
SALA DE LO CÑTL Y PENAL

IB]BUNAL SLTERIOR DE TUST]CIA

DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

PILAR PALOP F()I,CADO, P¡ocu¡ado¡¡¡ de los l-nb.rnales, Colegiada no 94, err

nombre del MOLT HONORABLE SR. PRESIDE|J'I DE LA CE\IFILALITAT

VALENCIA, D. Francisco Camps Ortiz, cuya ¡epresentación consta acreditada

en las Dihgencias Previas no 2/09, afite ei ilmo Sr. Instructor conpaiezcc, )/

como rnejor proceda en Derecho, D I G O:

Que medi¿nte cl presente esc¡ito paso a interponer, en tiempo y forma,

ITECURSO DE AIELACTON conba el Auto de 6 de julio de 2.0C9, inieresando

StLlevocaciérl de acuerdo con 1as siguientes

A L E C A C I Q N E S

PRIN4ERA.- Procede acorda¡ la iÉvocación del Auto reo¡rrido, según

considera esta pa¡te, atendiendo a las ¡azon€s étpuestas mediante escriio de 6

dr: abrjl de 2.009 (Fciios 187 a 19-1 vuelto del Rollo Penal n" 10/2.009),

evacrrando el tráinite conferido po¡ Auto de 2 de abrii del mismo año, y en el de

fccha 17 de jrrnio de 2.009 (Folios 1.432 a 1.434-Tomo V). evaorando el trá¡¡rite

confr:¡ido por Providencia de 12 de junio anterior, a las pruebas praciicadas l:¡as

la meritada Providencia y como consecuencia de un anáisis del mencionado

Aütó tar-'to en ¡elación con dichas pnrebas como en función de las susta¡ciales

. t  1 r , d r , c r o ¡  - >  i n t c ¡ n a s  d e l  m r s r n c



SEGUNDA.- Pa¡a facrlitar la labo¡ de ia Excma Sa.la Pasal¡os a

repfodücir, por estar plenamente vigentes en su funda¡lentación tras la

instrucciórl practicada, los mercionados escntos'

En el pnmero de el los, de 6 de abri l  de 2 009' se dicer

-PRi^18R4 - El Auto de 2 d¿ abril de 2 0A9 da trttsl¡tlo ¡l las partes de 16 pi$a

Ínrmada cñ;a denoninlción 'ltfe$dos Valencia" a fin de que' 'prepia cokÚe'ión de los

hechos atríbuibles a las Personas aforadas díte este Trtbunal ! determinaclón de su

relevancro 1urídica, nanífesten curlallto 'or.siderefi Pro'edenle dc¿r'd de Ia corlPetencid

del órgaro jutisdiccional que deba conocer de tales hechos "

5e Lrdlt:t, segwr entreñae ¿5ú parte, (le fllegsr s¡t)re riicha competen'\| e lltllcLÓn

de hecl¡os atribuiiles ü Perso,.nds afi¡ra(1as, entre elbs m1 manddnte' atendicndo a la

efectiua reletancía de tnles hechos'

L)c¡rrrnos n¡i¿lrrtllT¡ que Li stgtrgdcíót1 proLlittidt de ls ddlaÚ11t\t\t1o Pieza de

&fatd(las pone de ttrrrntf'eslo acluúcill1¿s ü1 iq Cnut& '¡ttttcípal que ei¡ide¡tcian

,ituoarua, ¡rrocesat,es Ete caftpdrldn la necrsat ia nuiifud de dct"Lnrrone\' conTo luego

,o-rf"r"rros aI rtejor criterio de la Sala, blen Par aJe'ción a1 derccho d¿ det'ensa' bien

por la quiebra producida del derecho lundantentql a la tulela judiaal efectroa en relaüón

con el tlerecho al juez prc¡1eterftína'do par la l'y

SEGUNDA.- /-, competencia de la Sala a que tengo el honor tle dirígirtle' t)1eñe

artrr',nlln poi to aispuesto en el art{culo 73 i d) de Ia Lev ot¡ánica del Poder Iudicíal

etl reltlciót1 con los artículos 23.3 y31 cle Ia L¿y OtgótLi" 5182 regrladara del Estatulo

de Autonomía de la Comunídad Valencianq, modífiuda por Ley Orgdnica 112 046' d¿

10 de abrtl

En efecto, de exisiír hechos atribuibtes de reln¡ancía penLL' b illsttucdón ts

compefencta de la Sala a que me dirijo, constrtttrla coflo de la Peú La posible

'txígrrcia" de responsabrlidad perul a que se re'llere el artícula 31 del Estatuto'

cañpat+-a ütn pleñd cotftpetenciq de esl,] ia¡a' a te11or de Id narmatíoa sei'alada' Pa¡a

resolt:er soht¿ Lal clase de rcs?onsabiltdad 5¡ a tettot dei PrlrtclPrc acusatorla se rentÍa

alguru clase de attibuaón de lrcchos de relteoe llelial, ¿t1 este caso par el Fiscdl



Estc supone que habíéndose tnhibido por Auto de S de marza de 2.AAg el JuzgadaCentral de Insfrucción n" 5 de Marlríd, en sus Diitgetrcias pretias 27Si2.A0E-V,aJauor
de esta SQla, y aun conleníendo di,cho ,4uto una rel¡cíón extens' tie h¿chos y
atttbllcia es l{pícas entue ot¡os t mi nandanie, en todo uso ínsostenibies, habrá r¡ue
e,stúr, a üuestto críterto, a la pretensión del Mínísletio públíco en sus i,nt'ormes cle 1g de
febrero de 2.A09 (F-109 ¿lel T III de esta Píeza), e íncluso aI posteríor de 3 de marzo de
2..009 (i--129 T-llI de ¿sta pÉzrt),Itat.a a-.uiti que, datla ia ati:nbución que f;:rttrtlo sobrr:
111Potélicos pa7os de t¿rcero:; d¿ ci¿rt'ns prenda; que s¿ dítei aiquírieas ¡,rrr nti
irLlt¡dante, ettojaüda el fucln e¡t tt pcsrble configuración típica rltl artícüto J26 del
Códilo P¿naL, el antllisis y resoluctón que sobre tal suerte de atri.bucíón lnrcLa.I d,eb¡:
hacerse correspond.e a esta SaIa,por las rú,anes expuestas.

IERCERRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRR{.- Cons¿cuencía d¿ la antet¡or es que d,e ¿nt/e los preceptas dej Códig0
Penal cuyo cantenido ralor|. ¿I Razonamiefito lurrlicc, Tercerc rjel Auto de J i1e tkarzo
d.e ).(t09 dictado por el luzgado Centt al de fnstrucción n" S de Madría, naya que
c¿ntrdrse eñ si rcalmente d,e Io actuüd.a se deducet ¿lem¿nlos de ptueba s f..tentes pira
que se de una ínaestigacíón penal en relactón con mí rcpresentarlo cln reLe.¡,qncia
enúl1bl.e ¿ ¿l ñrtículo 426 del Cód.ígo pen_zl. D¿sde luego níngún nt1íitsls clbe lnter
sDúre lupotét¡cos Jt¿c|tos co¡t r¿li¿ e n las ejeck;s dz los ilrlfculo; l2g y jgl e11 r¿Laclt1t1
con ¿l -?92, tarjos e[Ios det Códtgo pet¡al, 

l.or no d.et¡.ilerll¡ tnja ¡.elatiuo a nti
represcllfado, a te ol del fdcfutn de dídú Auto, y po| tto ltzber sido siquíera ronaao en
cotlsú¿raclón en send.os inlbrmes del Fiscal anÍes he ciona.los.

La Sala a que me dírí1o es necesatÍtl ¿nte competente p¿ftt determnar st d.e lasactuacia4es que constqn en La pieza objeto d.e este prorrdí^irrro htav eler¡lenLos
úastantes para stquíera tnictar una ínstruccíón lelt¡tíoa a ñi repres"níado paro lo,Taenguación de si concurten o no índicíos de la candu,:La ttpifcacla en el arliculo 426.La cond.iaón de aJorado d¿ mi mandante así Io requiete, .y esti ís el adecuado proceder dela Súlú. coña en otros procetlimientos h, tenido lí,'gat, dado qr, ,e*irroo, ,no,a"ctutjaio es y Ia exposición raznnada, asl como en los cllsas en los que se presentd unddenr¿tcio o querella ante este Tributal, se decíde ,¡ *"t, ""o- r*ti"t¡ crtmlnissuficie t¿ para lreaar a mbo una instruccún o no. .A¡LeLantarnos que en este casoenrcftacños que no, tanto desde Ia perspectwa f¡jctic¡ cono dt ta jnrírlica de la conductat(píca a Ia que acwle la Fkcalía y el propio Auto.

CU¿Rrá- Ce tr.l .laros ¿n dichtl ,lnble p¿tspectti)lt, por lo que se rcfiere aLa3tLú_:t¿j:kL_es\$_!44 con

::::::::i ::::':4'v *'1,-;;::i,'::, "' ::":,":,::;: ;,::,: :".::' ;:,' J,',,1i "'f"rnnrolann t itctuso eü el tlds testictiao í\forne del Ftscttl
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Inicíeimente sorqr¿rtde que el meritaáo AuLo desoigo en gtan medida las

declaracíones prerias a thcho Auto de D los¿ Tomás y ¿sPeclficllmente Ia que fura Lrgar

el N de jebrerc de 2.A09 (F 48 del Tomo ÍIl) quien insistró en qu¿ ttlt ltpr¿señtdáo p48ó

en *cli1)o Ia ropa adquirida, desalrtaflda la cc,mPtada por el ñ1isfta e11 Ia fleiLla de

Milano -pues fue deauelta-. En ¿Lefiniti.¿�a s¿¡.ala 4ue pagó siempre en efecli|o v que

había qucdaLlo pendíenLe -según este s¿ñor- un smoking y un chaleca bla¡co Debenos

ddelantar qte esfo lillifia ño s cedió, pLLes fii nrdwlattte no aLlqutrtó estas dasprenda<,

st l: ien alrcra aeb¿ ¡jecise qu¿ tañpa@ út$la que cl s¡rP!¿sio pnSc ¡i¿ ti id s¡rfl ldil i 'g

aompras las hi¿tera un lera?ra, Pues se aiutle, @trl sitn+)r¿ en las octun;i¡tt¿s 't

dacutnenlacíón, pagos y fdcluras siemPre can cantidddes globales, esto es cottrPrensütqs
-se dice- de rlilerenfes cornpras, ! se plmtea Ia e¡istencia tle -falserlades docum¿I1tales,

disa imutár,tlose según pa-rece sin críterio cian alguno lo que es falso y Io que no'

aparentdn,lafe er1ütjar hipot¿ticús comPras en pagos r eales sín ex.esira rigor, lo que

d.ecimc¡s cotL toda consideracíón. I* reierencra al smoking ! 4l chaleco blanco dan lugar

trpresamente a la atribución tlpi@ del qrttculo 426 del Códígtt Peftal Jbrñulada Par el

F is.r,l en stL rnforne de 78 de.febt cra de 2 C09 (F 109 del' I omo I I I )

Si el Atlto tle ithiltición parte tle la docto ¿nt¡áótt y ¡l¿ las declaraciones hdsta

¿rsr:i J¡arr¡ ¿ifislcilr¿s del Sr. Tolñ115, rePdiños llue saÍlrc Lle sl1 le¡:hlrlr, Pr¿s l?

dacunicnlaciótt y el rcsto ile lqs declaticiartes sólo P tt t¡üte11 P e11s?r q"1e djr'imoJ t??il¿

unrl docnr,etLtdciót1 de suyo a fi!1bl¿, res\¿cto de la cudl el ProPio lnstructor tÉne tadas

Ias resüaas Jáctictls y iutldicas, Llegando a plantedt' su carácter Jalsarío, siendo un

elenenfo .ailúft resPecto de los pagos su cardcler global -esto es que comprende

diJerentes .ampras-, pareciendo que a la hora de relacionar t'acturas c)n pagos se rcalÁó

a pasteriori 11ía adecüación d¿ egtos a dquellas en qltun.És casos corr aÍolacionet a

mdlro ¿n lds prcpíis facturls y docunte tos incluso poníendo tunterítctón a üls Jactrtras
a ma¡to y sitt que dich. .fa.turas luvieran su FropiÍ¡ trrñeracún, lo que también es

llañqttao En térñinos de d¿recho es ínasumible qu¿ se de !filgr úlglmo a fúI 'cnjuftto

doaumentú1.

Pera mas alld de los tértñinos j túiicr'ts, úntcos alos que debemas atefider' con

pastü'raindl(l a la judictalmente desoída dcclaración del St Tomás' se incorPora un

n eL)o informe de Iq Palic{q (t-125 del Tomo Il) Ec hace su propta lectura de las

actuil.iotles, fr:xbi¿n desoyenclo la dicha deciarac;ón, ll realizrt sus oropias anciusíotLes

que el sr Llstt uctot sin 'rítica alguna' cual de utla dcluactón i tlicial l1Óbatarla se

fratata, iúce propias v da lugar a1 segundo iL¡orme dd Frsca! de 3 ae ¡narzo de 2 049

Las h¿c¡1os q e Lústa cse nlotnento s¿ rcidtan resPecta de fi1í mantiante t1o son

ü(rtos, par la que se refterc a prendas y dcsd¿ il]¿str a P0g0s de tercercs/ que él suPtetl
Pues ¿n tLl alr,,terlo que se dice falsarto, dt lttsltfic,tciotvs en rnateria dinctaria' elc .



ño púede saber í @nocer mí relresentúdo si terceros utíIizarofl o n0 sus hipotélicas
compras y pagos que el ntsmg realizara, para t'otmalízar /acturas con cantídatles en hi
que presuntamente englobaran tales patos e tncluso presunieran de el,,o; Io que d.ecintos
a ̂ io¿l t cfdmcú.te hlpotéti)o, a le uisfa d¿ io qy¿ ¿¿¡.¡a etl lai actut:tcio es. L¡ ,lue si ¿s
clerto es qu¿ ní mandante ñutrca autorizó a persona alguna para que en sustílución
sl,tyd, pagara car ditero de aqué|, prenda que él adquiriera. Ni Io auforízó, ni lo
aonstntió,111 consld en Ia cdusa docuTnento aleuno que pruebe síquiet a Llt le Io aotlocierl l
-sr ¡r5 r¡r¿ iL¿),J r'ügr:¡,,-.

Por Io que se rcJtere a las declaraciones del *. Tan.h liama Ia alenciórL, coma se
htl ,Cicha, que el A to d.e ínhibtción se dese tíenda cn gran mediC,a de la ptecedente
.Lec¡aracrófi del mísmo y qae asuma acríticamente las conjeturas paliciales due, .amo las
ptopias actuacíones judici.ales,Ilepan un tiempo cenlrdndose en mí mandatte ptse a su
condición de afoftdo. Y dicha detatención a la mencianatla tleclaración se produce
tncluso a Ia hora ¡le recoger o no manífeslaaones d.el declarante por lo que se refite a las
supuestas llanndas telefónicas rectbidas de mr rcpresenti(jo, aludíéndose en ¿t Auto a
que díjo que ÁLoaro Pérez erú. ün bocazas (ptfg. 27 del Auto) perc no d.rcienilo Io que eI
S¡. Iorld'.r manifiesta (l:-ú" d¿l To¡no IIl) en d s¿nticlo de que \u al)1n era sttber sí
aLgúen lultln pagatlo a[go Lle é1. ." después de ir¡sis,¡r eu q.,Le él hab{a plttidt1o. L.al
t¡tLtntíestqciótr, orillnda por ¿l At¿lo úthibttorio, sólo d¿¡rutslraúa.l descar,achLietlto de
mi ntandaúte d¿ que tercerús itící¿rün 1lso, t7 sus prapít)s ¿fectos, de jxturas ylo
documentos relatívos a las prendas que compró y pagó -conto declató d.icho senor- y pot
lo t!t17to su desconacífiiento de los hechos que supuestament¿ se l¿ alribuyen J,7i
fe?n:.sentado no puede ser responsable d¿ conducias d.e terceros, rjbsalutqmeñte
d.*cnnoci!1as por el mrsñ7, en el señalad,a cont¿rto de rclacíones entre sociedad.es u el
cuestlónafiEnlo documentql antes dí chv.

OUINT..{,- Con posfenDrídad al Auto d¿ S de nlaEo de 2.A09 iene lugar oh.a
d¿cla tión del St.'l-on¡ls, ¿n coltcreto el 13 de marzo d,e 2.009. De la documentacún
q1E lfitegra Ia pi¿za sspoTq¿t no se atncluye el orígetr de la místna, esta se si compúrece
Lras acudir a Ia Pólíctu, sí se presenta poluntarimente al Juzgad.o, si se ie ütú po1.
Prooidencia. Consta que tuno lugat trtls el Auto d.e inhíbición, lo que entenclemos no
se compadec¿ con Ias act,aaones de ínstrrtcctón que prttde hacer un Juzgado después ile
itlhtbirse, ,rista lo .líspuesta et1 d art{c lo 25 d.e la Ley de En¡utcamiento" Crtmnul

Lo cierta es que r)or su cantenírLo puede cc.t cruirsc qre tares manifesraciones, que
sL dLlecutln en nejor nedída al precedente u.r¡orme pertcíal y al continido del prnict
Aulo de inhíbictótt, o resisten los parámetfas mínimos para set consrlcratj¡s
ito'id"icament e oáI¿tlas, por aunto:



1..- Tíene lugar en contestaciófl a Ia pubiicatlo en me¿ws de comvntcación efi ics

aspectos qr.É al detiat,2nte ia le conu¿rlan Recuéráese q* el procedini¿tlo e¡ a m¡ts que

liil;r:u', pru ol ,rrrrto llcordado, conio colt Ltuet tino \ra ¡wtsfo tle naúfieslo la Sala

2 - Adapta su tleclatación al clnoclmíeñta que tu|)o de que el 'hu.leco. debld ser

,"gto u no' blanto, cofio lu)bla dicha, 1! at'irmd que t'ue u etror' ¿Sólo ese detalle?

3. CóflL..std' ct l  lo que parece qirte s¡¡;,¡ ¡J¿irnt¿ "tty tt l l tranlt r¿pr'¿Je11li '1' '

con n1u¿síras e:)identes de cierto desPecha

4.' Sale aI piaso de ttna ae¡r¡nrr¡a que Ie habia rcaiizad'o su e,tn1res.a -.que consta en

aulos-, como defelta Íente s La nisnd y l'rente al des1tr'70 Ete se 1¿ había formtlado "l tlL

que cnfltest7

5.- Apoúa docufietrtal cuestiotuble por 1o qut se rct'iere hrPotéticofiente a su

I)efi.idad respectc a la Jecha y rrunÉros de teléfuro' como se demuestra en La nisrna y et

él , lcbote o:,e .üs^i 'o al1su rtozid dP(l0t(1': i '1

b.- l'ie|le llllar ltt declaració¡ en 11l? ¡oitf¿rjd lgtlsc' ¿e iiüsa a qu¿ nf,tn1a sulr'Lr

¡¡¡úlrbi¡ig dts¿d hcca nesrs 'n su ¿tnples,] rT.segrítr la 't*litlttttt':ttlt',1:':-tiltll ttr rcnet.

't,ro gro¡¡ clepre]nó¿� Lle Ia que estoy sienda tralc.do n"é'lícatrente.d¿st1¿ ha{:¿ itatlDs

meses", circunst/¿llc¡a que cabe suponI,r potLdrta en 'onocl.mienla del Instructar y que en

todo caso permite situnr esta decl¡ración er sus debídos térnú1s

7. Términos que son absolutafiente c011!radlctario:) cln su dnteriar declaracró1l'

lo qu" ,1io tugn at Atf'o de inhibictót' sin eLli¿.lr el Ceclar|nte minittaft¿nte lt¡s

razol1¿s d¿ la conttuLlicciór1

8 - Estamos ante la declat dctón d¿ tLtt coimpLLtado en el procedirfitento prttiapal

ú1te a relrsfe los requisltos ju sprudencraks paru ototgarle i¡ülar' tdles coño li
',Iirlr-"rii^ ' 

o"i,"'"i'io 'n lo inctiminacLón' a callt.,dícciotxes sustatrctal(e y
';:":r; ';; i; 

.:;ikt '<purnr' Ian ptesom¡nk nantles¡otio' en 'u rleciarución

La cíertc es' ¿n tocLo casa' que de it)I nlaterial Prohdtarío.no se pttede concluír

corno lerosí¡1¡l lo que iácttcamente se dltiüaye a ñi rcP eseflttldc '.por tínio que sen

DoctLxtental no lr¿lble, sultu¿stos paSoi 11u11u (xdclametlte correlatllos cal7 c]tnpl ds ¡

,i"*p" "'globado'' od"'uo"'ón o P'o't""o' de las fiÉlnos a Jacturos de suvo rlo 'Jilins

atríbrrcLou.l'-s d¿ pt+os que s¿ d.icen hechos Po! circqrte Pdra en 
.atro 

monento decrr que

e'ru e¡t ,net¿iíra, eti.. totlo elto atlobadtt pt)r ¡as decliulclalles tiichas del S-r' Tonds' Por



no citdr las de ottos rmputadas que ta.mpoco permrten atriburr elemerttas, inclusa
nrc?an, can cansistencia.fdctica y t¿ler¡anc1a iuridica q tnr r¿presentado.

Stñttlar, por últrf ia, que siquield s€i:. el sei1lída clnlin pertnúe concluir sobre l¿

fa¡tt1 d¿ tada lógrca ile Ele el Presidente d¿ una Comunidad. Autónoma, en esfe caso ]a
rak:ncit1na, entre en la d,inámica de dejarse regalar d.eterminadas prendas a lcs efe(llt
que se idican en el Auto, es decíl en consídera¿ión a su JtLncióq y e|lo en el trál1s.urso
d¿ ]r¿.s d'|iús y rü llis t:itc11n1tanaías qLt¿ se describ¿n. ,i,¡nplüne te liltsu¡ dL1, sla¡tdo
tncotnprensíble se prcsie gtencíón a p[ttnteamíenlos que apuecen del taic insaslettibles,
en términos de lógía, congruencrq, ! e'4 üt¿ncíón precísdmente t| ademds a la
pebonalidad de mi mand.anf e.

SE\.TA.- Sí frícticameñte d.e lD achlado übe concluir cotfio irreal ja atftbucíót1
h¿clia a mí representddo, aun d¿sd.e la perspecfi.aa aaaatoria debemos ancluir que los
hechos íntcialmente ahtbuid.os no fienen encaje tlplco en el. artículo q26 del Código
petal. Aceptanda, q los fieros efectos diaLéctícos,Io que se atrtbuye a mi mdndant¿ con
car(icter supu¿sto, debe concluírse tomo s¿ ha dicho; t1g concu¡ren los eiementcs tlpraos
del citado prec(pto de fluestró CódJga punitrTa.

Por h qLi¿ se refete iI tuj¿lo nctír.o, sien,lo que ñr r¿pr¿setiddo es ¿I P¡esíd¿nte
de Lc CenernliLat Vol¿¡rciata t'lltibíín es cÍrta que oitrilt'l utr releuant¿ at¡:1¿ ul utr
parlúo polít ico, En les dcluaci,J es 5e alude cójlstanlenenle a relaci(¡nes ¿on n¡tentbTos
de dícln Parttdo, a organiz¿ctón de actos del ret'erítio Partido, etc..., íncluso se cita ltl
ofgaaízición cle congrcsos del mtsmc, y mas especlfic¿mente del año 2.002 enI,a
Conunídari Valencíana. No se entuentra trntú¡r elemento fdctíco que permita concluír
rlue lDs supuestós reSnlos tengan que 1)er can Ia cand.icíón dt autoridad. de mi mandante
y no can Id que )st¿nta en el mencianatl.o Partido, mds bien esto últrna sería mós lógicc
,! se1t1 e lo que apunlarlAn las cotltinuas refercncras al ¡nisma ot las acluacíones. Debe
tenerse en cuznta que en el Parttdo padría de e.lguna ¡ anere iitetpe n ir y sct
coíllefetlcid de mí mandante dírectamente o presítLerulo svs ófganog eiecuhaos tomar
decísíanes faaorecedoras para la orga .ización de qctos,lo que no hízo. Como presidente
de la Get"zraLitat, no rntetvieíe en adjudícacrcnes ?i ni.ígún sentido, ni fañpo.o eL
órgano clecutnto que en tal concepta preslde, si,¿nda Io ctel to que el ámbito de la
Gerteralít1t ¿s amplio cDn ñuy dlstihtas órganos colegiad.os y personales, sin que exkta
ní puede exístír lo menof reladón en los tbminos quE pr¿teñde insi¡uat el Auta de
vthibíctón v de las que se sepan el informe dEI Frscai; debíétñose te et en clltnta que la
nclitulad ÁdirinÉlratiua l¡2 desartollar, cLLttpos ÍutLcíon¿ríal¿s, estd f,scalízada y
Prestdiea por los ptinctpi¡s de legalidaLl e irnparcielídatl, catfio na puede ser d.¿ ctril
m¡üet¡. Debe te erse en cuentq, tambiék, Ete ¡as infctnes d¿ la Físcdlía C,esr.¡inculnn
exlfesante¡tl¿ a út feln esentúdo d.¿ las ¿mpresLrs que constü1 e aut]s, dt atiiualcaüones
a  I a .  n ¡ . , n a ,  , . , . l J s  . . , g d , . ¡ . / n ¡ ? n .  c l .  .  n i , . t t , , n  - t , . a L l a , l o t r  . t  o  t t r i r � a  n n , l t t n a



tinculación lúy a {ectos de púgos o dtídir¡as. Nc e:n¡.Dn|ra'r.os, en suma, razón alguna,

sal}o el mero rolütrtdrisrrto, Pata 3ostener que Las supLLestas dddipas lo futron et

cotrsideraclón al argo público, co¡no Presilente d¿1,¡ Generaiitat Yalencíana Par lo

tdnfo o existe la necesaría c?neÍiÓn ciusúl e trc dádita o regalo y la luncúrt d'e

autorirlati, pues eI tíPa ret¡uiete que 1o seqn 't considerattÁñ a su fmción"' Io que debe

Por lo qut se tei¿re üI canc¿Plo de,i,írlit.'l o lcgolo estltnas iltt¿ urr cal1c¿ptl

a!1lon|?tíaa d ¿lectas letules, For cuanlo la iurispruden':ía e.tige que se oíciuyatr aquellcs

qua scar s(taíalñeflte adecuados, attndienda a su cuafitla y .xístencla o fto '1e reldüÓrL

persorLa) entre quien ofrece el regala y qúIeft Lo dcepta

Efl defníti1)a, si tro consfa, corno asl es, que existan regalos en atención a la

finctón propú y esPeúfica d.e atúotídad públíat la conducfd na es tlpictl Comn tndíca

Martlnez Arrieta -en Com¿¡úarios út Cód18o P¿t"t!|, Ba¡ celana 2407)' 7)ar]úos a11tores,

dir. C. Conde-Pump¡do Tourón, ttol 4, pá5 -l 129- '\¿ ftquiete la ¿Í¡sten'ia dc Ttna

conerión enle el cargo q e se d¿sempefrd y la recrpción de! regalo' de ¡r'4tvrl que ¿ste se

etltt..gue e ct:¡ttsi,letacíótt al !.1rgo, o itot la rtchznriÓl1 Lic u¡t ltcho a Praltlbtda' ís

rlecít, aigo t1rrc se reolizn d¿trha d¿l títl¡bit.' de ii f,¡1"'íó11 'lu' se desttttl)¿ña I en ¿t

t'ntciotuniento legal r¡tLe d*en'Señn el funciaP'stii)"'

Pero, en todo ca5o, aun dd11d0se li qntericr circlnstancii, que no se d"q, kl

adeattción sodal d.el reSalo et:cluírz i1udlñet1te ia típrcídatl' centrdndose dlcha

adecuüctón en t¿rttitTos de tel¡ctotes sochles aceptsd|s 'htendíendo a las especít'cas

relacton¿s" -así, Mart{nez Arríeta, ob. V Ioc c;t-

Requisitos t{Ptcas que ígualrnente acoge y explica la jutispndencia Asl' en

rcIaciól1 clft at'oradot, el Auto de 15 de no"¿íembre de 2 aa1 del Tríbut"al Superíor tle

]ustícia de Grcrurla, que archiirÓ ab lnifio lds dctutcrones, sobre hechas a'aec(los etr

2.AC1 ! rcgalo par c1ll1ht{a de 120 A0A ptas se dluLie en dichs tesolución adeñds a La

¿ stencia de 'tierta 1.tfiistad" En esle caso se qhtde efl ldt Lctudciofies a la Úist¿ncia de

ciefta reldción deivqda por los actos del Partlrla En pá¡ífla 13 rlel AtLlo de tnhtbictón se

alt:.de a buenas ¡elaciones" de Ált¡ara Pérez P01 5u Yúrte 1ú Sentellcia Ce la Sala

Stgunda ,Lel Ttíbunal Sul'r¿mo r)e 13 de junro tir 20A8 e"tabl'ce í|udlnü"te ¡os

t.quisrLos liptcgs, e el senlido ya señniatlo

Li na constLlnc;a de qut hubie'a ¡e8¡¡jos ¿n |tenclótt dl carSo y fitl'¡ót1

drempetadt cofta Autoridad Pllbli@, ccn lR con',e.4¿ te m'xíste cia de la típrca

rdd.iótt cd,lsn¡ txpliuda, t4 en rotlo caso ld ariean¡cién s()c161' de los regalas qtr se dlce



ú el Auto, mds aun por la relación que se díce extstente, p1r rczón de orgafizaciótr Cc
dctjs del Partrdo, siendo d¿ cuant{a rnenor, nltis ní1n sí se sitúa en el discurtír d¿ aat ios
añas (2.C06 a 2 AAB),ltace que se pueda conclut qut de ser cierto lo qtt se ajtta al
rcs¡r¿.io ¿r¡ ¿l Aüto d¿ inhtbíción, la que tt demos n ¡oio¡i¡-l¡ d los rr¿r'¿s t¡ctr,
d.ialécttcas, los h¿dtos na ser{an típ;cos, procedíendo el inmediato a¡chít¡o de las
a ctltacnnes.

Uuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu_l1fld C..'1 .¡1rdct¿r ¡ubsidtario entí¿nde esia Pirt¿ q e r! int¿rsado
arclr.¿o clel¡¿ na¡¡datse co¡no consea!.ercí¿ ie la 499g541ít nuhLlad de acluadotts qrte

?rcpon¿mos, clado la preaísto en el artttulo 233.1",,1" y 24A d,e la L¿y Argónica del
Poder ludícial, sienrlo apreciable d.ícha nulídad ¿n cualqu¡ü momento aJel procedímíento
e ncluso de oficio, dada la natural¿za d.el i cid.ente que se suscita y tle los derechos
ft ntl an eniales i nlr rngído s.

Dada el carácter y rcleoancia d.el presente ptocedímiento, debemas manifestar
que siendo obltgacíón de toda int¿rJinient¿ en un prctceso penal poner de reliepe estus
circunst'ancias, se htce con el eludrdo aarácter subst,liario por cuanto, a su 7tez, la ejor
áefensa fu ios inte¡eses de mí mrÍd.tnte pasa por ínterestrr príncipalmente el urchi.¡:to d¿
l¡is ii¡f¡/r'rarfrrl¿,9 por tn eslür acredttad,os V ¿Í su d7s() )io s¿r- tal:3tíiutiLtos .Ie delítú lo5
li..il()s 41;¿ se le iilribu'!ctl

1. El Auto de esta drgntsitru SaIa de 2 de ab¡il ¡l¿ 2.A()9 señ,ola ¿n el Hecho
Tercero que [as sucesícas prórrogas d.el seoeta d.e las actuacírnes, según ]o disluesto en
el articltlo 302 de Ia Le! de Enjuicwmiento Crininol, tuaierc¡t luglÍ desde eI 5 de
septíembre de 2.0A8 'par sendos autos de tdéntíco contenido''. No cansta en el
t'¿stimonio remitído 'ls resolucíóú que a&rdaru Ia prdrroga correspok¿iente al .mel de
d¡cíemb¡ e ".

Sie¡do ello Así, estafido secretas dichds acluLztion¿s iusta la feclta, salao el
testinonío tralrlo a esta pieza, sin canstarcíq en las mismas del fiecesarró Auto de
prórroga del secreto, con ind.ependencta añad.idd del mim¿tíco canteíido d.e las sucesiut)s
autos de pfófroga, es 1o cierto que a la 1)ista de lo que coflsfa en este procedimiento la
Cawio ha estddo secreta sin deberlo rlesde el 4 de dic¡e¡nbre de 2 A0B hasta la .fecha, por
na esttlr acordado el secleto conforme lo dlspuesto en el qrtlüia 302 de Ia Ley de
Enjuicíamiento Crinitul, siendc los ali.ias past¿r¡o¡cs ai l de novtembre de 2.0()S
prórrogas d¿ utn resoluctón sin cansta ci.ti en outos. I-as actuacíanss que lnn tenida
) gar eñ estds.fechas sorL nuLas plt í tacctón del m¿rtttda prect:plo trrocesal, corr
quleltra d¿L derecho jun¡lamentai a un procedinietto con todas iLls Ea nilLs, v d la
defetLsa krtículo 21 dt j.¡ Ct¡nstitttció  

 

) . ñds dún si tenentos en .uenw que
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paralelamenle a La ínstruccióft de
Irstrucclón iu tenido lugar en Io
indefensiótt de mí manrlante por la
p1itl( ip¡o secrela

Ia Causa 'scLrets" efl el Lúzgado Central de
que llel¡nfios del aña 2.009 uña situacloh ae
sdlectira repercusíón púbhcn d'e unq Ca.td ol

2.- El segundo nlolirlo por eI E1e interesamcs sltbsidíañaftenle la nulid¡¡L de

actlta(i011¿s afecta tgurtlmente aI derecho a un proctdintiento co¡l llls dr¿ri¿ias 8dt'¿¡tídj
en t¿lnciórl can el Cercc]ú d l11ez P¡edel¿/ttli aio por la Lt:,1 brtl''u"a 21 ,1e ld

Conslrttrció11).

La narñqLita que requíete que anlquier ínuntrgacíón peial que lJ eda sufrlrse

contÍa rfti ftandanfe debe serlo, por st condtción de aforada, únte Ia Sala a qtLe me díríjo

yaha siio puesfa de relieoe.

Que para poder remitir a la jurísdicción espec{fian r1e at'orarlos wus tliligendas,

tiene que darse dlgún tipo de dctuacíón prcc¿sql en la que co ste eI alirado es tafibún

et¡idente. Como lo 6 que a parlit de ese momento lrroc(de reüitil b actuarlo s dicha

itLttsrliccíón, que es Ia únin campetü1te Fafn la ttlsttllccíón, c¡¡nfotne *labl¿ry el

nrlícula 7.1 3 de la Lry Orgánca l,tl I'cder iu,licial

Canstii en la presente pte.t acllt.|ciafles destl¿ ¿i o de noúrembre de 2.i)l)i, e

canareta et iO de octubrc de 2.007 Iq declaraciórt de la Sra. lsabel lordrin (E-37 y

siguienks d.el Tomo-I), el Iryorme de la Pohcia renihdo a fiscal{a eI 1-12-08 (F 42 deL

Tomo-I). Aparece en tlicho Tomo I el adjwrto rcferído a Ia publícación del ncmbramíenfa

rle mi mwtdante cotno Prestdente de la Geneftlítql \tal¿ncíana (F-150) y una detqlladz

subsíguiente inoesligación en torno a Nlllar,o. y 4s/ I'ast'a unas Prímeras declaraciones

d.el Sr. Tornds q part¡ tlel 23 de enero de 2.A09 (F-229), un fnforme al luzgado de 23 de

febrero de ).C09 sobre rna denuncia ! docuúrenLal Prcsenladq cantt a eI Sr' Toñtis Y nst

abutrdan{e 1ni)tstígacró¡1 dunnte el mes de febrero, ittcluida Ia d¿clarúcíórl, entre olras'

en el luzgado d,el St. Tomds. Cabe poner de rcIíeue que dicha ínpestí1ac1ón se relacia¡n

con una sltpuesta orgarizacíótt de empresas y perconas, eñ cúyo mafco se pret¿nde

sihtar kts cantluctds atribuídas a fii iandTnte y a atros Basta para ello acudít al Propio
AuIo de ínhibíüón de 5 de ñarzo de 2.009. No obstante la instrucciórr coniu?tta ínrcral

de los hechos no ¿ra necesaria, realizdndose baia pretetta de ai1ún tiPo de relacúfl con lu

ahdida organizacíón, lo que se ha eutdenciado inerlsfentu a fenar de lc actuadl y lcs

proptos infcrmes emtbao€ Por el Miaist€rú Flsrrtl

De ahl que padamls aft1nwr yd que el mada ¿t1 qLLe se ltlcarpara attlfictabnente

al procedtmienLo 1,a düüL¡tcip presüllada par el I Htnojosa (F-318 u sígutentes de¡ T-
I), uníéndase a las que se seg.!líún en eI luzSddc Centrdl d¿ Instrucción rr' 5 suprso
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prlpotqt ut11¡ con¿Ítón inexístente de h¿chos, h¡biénd.ot¡e lesionado por ello el ,lerecho a[
lucz otdinario pred.etetminado por Ia lvy.

ManiüEl:er cano se hizo l¡1 compef et¡aill por l,s supir¿].ttl corie¡ió| catl tn conlw¡ta
de empresas, que se ha d.eftrostrudo írreel, ha dada lugar a la sustracción de la
campetencn clurqhte uú tlempo del Tribufial aatnpetenle) era y es la SaI¿ u que ¡ne
tiirtlo. danrlo lugar con ello a la ntlidad tle tlctrai:tíotrcs respecto Ce Ia ilegdl e
iltct)tlstifu¿iondlntrl t€ ítrsfrüldo por ttl luzgutjLt C¿ !rcl ¿e Iüsh.tttción no i t.¿ap¿alJ L1¿
¡lli ¡1rot1ddlLta, prtt r¡rLitbru del derecho lndanc¡tt¡tl al Íuez pretleferrniraLio por la Ley,
dida la dispuesta .n eI .úÍcLLlo 238 r1e l.a Ley Orgtlni.ü del po(ler lud.ícial y el crttculo
2-1.2 r1e la Co stttución Españala y el artículo 6 d.e la Conoención Eurt¡pea t1e Derechos
Humanos

Sobte los ef€ctos de la aulneració:1 habtda d.e dere.hos furdam¿ntales Ia
lurspruriencia es clqra, s¡enda de cítúr por aludír y resohter al respecto, er1 otrtl ñatería,
tentndó ek c¡.tenta Ia írrealídad de la co .etión de una persona p hchos ¡.eahzados pot
una organtzacú , la Sentencta de la Sala Segund.a del 

.I 
rtbunal Supremo d.e 11 d.e mayo

de 2.0A6. En el aso a¡nlizado en tlícha Sentencía el propio lLtez se catltradíjo it sepilrar
despu¿s ttrfi pt¿,¿!1, ttLts ht¡ber i¡istl1tído carjuttnnvdlc lor l¡t it¿al cone:'ión ccn u¡ul
orxaruz-a.i,ófl. Se cíoma que prolg¡gar erL el cspdcio lc cctnryeteitcia c|rec¿ tle ba-ce lcgal,
sE d.o t¡rbitl,1tío e i.real pues la t'tuLdó en algo que no eristtit y era !¡ ca¡texú¡.t
tñerlstenle con la organizactón. S¿ señala en l.a menitada Sentencía que ¿l Juez d.e
I|.strllccíón to¡1 argumento notañamette inconsístente, atocó a ,u praplo
conoci/niekto un asunto que no le correspondth, produciendo una inca¡npetencra total y
ahsaluta, que dA IL$ar a Ia NuiídaÍi de su actun¿ún ,.

f.ft nurstro cdso se parle ¿ ínsisfe en Ia rclacíól1 can empres|,s o p¿:sanüs que
estdn en ufia otgantadón, para luegc et1 erden a ¡leclinar la coñpetencía i.ecorrocerse
que na es as{, tiemaslrdndose que la íftstruido e¡ Llaririd lo fLte por un Tribunat que
cir¿cí7 dLlsolutarne t¿ de conrpetencia, co11.l.as consecue¡tcias ptedicat).as cje nulld-ad, por
Iqs razon¿s dichas.

_ 
.3. Poi último seralar que en t'otlo caso, colr carácter subsídiario n ld antenor

nulídad íntercsa¿.q, Ias actwciones lleltatlas q qbo por el luez lr-sttuctor a pt:Ítrr tiel
Auto de lnhibictón de 5 de marzo CLe 2.A0g, tatftl)í¿11 sarT nulas, pol. cuañto tn¡.ngen e.l
artftulo 25 ¿e Ln Ley de Eryuiciamtento Crhni.taj, e 

 

teidción no sólo con el d.ercch\ aL
Juez crd.otario predeternillldo pot ld Ley, sino tamh|¿n ca¡., eI clerechct a las gutanttas
del prttcetlímrcnto y a la tulela ¡Ltdiáal efectica

L)ichas ¿chtacior¡¿s se tecogen en el Tonto IIl, a portir del fuiío 145.
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F-l artlc¡.Llo 25 de la Ley d.e Erljl.ttciañíeíta Ctiminal faculta dI luez Instrltctol
pna l1,et:ar a cnho Las dtligencias Wcesatiús Fttrrt compt obat d delila, atÚiguat e
identí,icat a los posibles culpables. Una ,,:ez producido el Auto de inhtbicíón dichas
'fiueltas" diliSenctas r¿:td.a aportabak can cardcter 'hecesiri]" d los efectos legaLes,lo que
es notario y et-tidente con su mera lectura, debténdose úirddtr que flás parecer
,aisd.¡¡ 'res u,]. l t t l i i t ts por dulares -¿quién las pr¡ñDrió?, ¿se actrdtratt pot el l t ;¡ t ,1¡
ir11.ial¡a.11te?- a .íircs d¿stoilocidos, qu¿ a(i1Mcío ¿s segtidns de dcüe1'da cotl Ia
¿.xr8¿1rai¡1 l¿g6l que planlea tl mencianadc precE)ta y qt.e h,t sirlo clúame le
rnfingida.

La tuln¿rd.ciót1 del aiud.ido preceptl legal camporta un elementó rfttis de
actuación proces7l que supone Ia necesídad de pretlicar Ia nulíd,ad de díchas act.'ttcio es,
en este casa etr el eatremo especílco que ha sido considetado "

?.- En el escnt.r de 17 de junio de 2.009, se ale¡;a:

-PRi¡/ifRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRR,1-.- Esta.¿¿rLe ctttsitletn qrie dc !o:tctu¡do lt¡sta la fecha to cal:e
cctl.Iuir qre ex;stdn ¿l¿íletifos de prueba que permiÍdll suttenter La atríbución trpíca

.forttuladd fente a mi mandante en el ómbítD de Io preuisto el1 el artlculo 126 del Código
Penal Debe sasLenets¿ q e las consid¿racíones reallzad.as par ¿sta parte en el escrúo d.e
6 de ¡brtl de 2.009. e¡¡acuando el trdnite conferído par ,\uto de 2 de abrtl tl¿ ígual aií],
por las que se efitendih que en tnod.o algutlo e:ristíafi índtcios bastanfes en ord.en a
dcreditar los hech,0s illicialmü1te ütribuidos, plt nús que etl totlo .dso tales hechos aun
en t¿rmínos dcusatoríos no son típicos, se rat{7úLn p[ehar enfe tras las dílíg¿i|ci-qs hasta
Ic Jecha practícqdas.

Es por ellc que debemos trlsiadar al llmo. Sr. lnstructar la lrecedente
cofisillerac¡ón, aun estando pendieftte la ptáitrca rle díhgeftc1as.

,tEGUN'D"4.- Entrc las dilígencías practícscJas cube const ierar ia declancióh de
fii repr¿se tada, v la.s de otrqs persltlns qut cleclararo¡t en su mísnta co¡idiión. aue

fiüott aorllll\dente5 ett sus aclaraciones sobre qué prendas eJectílamerte cotnprcron,
cuando y cómo. Ante dichas matiJeslacioñes se p|etelú¿ llliciqlmente que tetlg1n aaljr
diligercws de prueba tle todo punto i¡rco¡lsisfslrl¿s ',1 sLonqnt te c011tr6d.ictat ias coma

la se expuso ei Iís al¿gaciarles cuarta rl qulnld cle nuestro mencíofiado escrlto
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Insistimos e¡ tlue la pasteñohnente qcü1ado sóla perñiLe reiternr r,t ratllcdr lo
entofices d.iclú

Pc¡r lo qu¿ se refiere s Las declúrscíaties tes,oJlctlles, la de D. Ah)aro pétez, con l¿s
gsmfttias acordadas, perñitró ratlficat Ia ausencia d.e cualquier pago pot. terceros tle las
señaiadas pt eñdas, ! la del Sr. Torflás dia lugar a comprobat jas circunst'anctas, no sóIo
publicifarias, en las que se proáuc{a la nisna siguientlo la senda de lds contradicciotles
s¡r5lirr.i¡rl.s con Ia signiJicaciót d¿sf¿r¿r¿ia ¡¡ la qtintrt altg,tctón de nr|rst,a r.petñó
¿-scrifo, ¡r ld ,tu¿ nos r¿mititnos. Cube aña.jtr tju¿ a tenlr rie lo mani-festadrt por e!
,\.lifi¡st'erl¿ Frscal ¡n sr escrito d¿ J¿.ha )S de n.eyo de ) 0A9. por tl qu¿ se rnrctporle
Recutso d? Apelación contra eI Auta de L4 de mayo d.e 2.aa9, D. losé Tomds Garcia estd
Ulpaj!4! en eI prccedimienta stgút(1o ante el TSI de Madnd por detita de ,tatseda.d..Stendo esa Ld cand,ición coñ la que, pot lo que afirma la Físcatia, ,e "ncortrobo "l Sr.
Toml1. al tíetnpo de d.e.clarar en ¿ste proce.limiento v síend.o asi que dicha cond.iclón era
baló la que 

.ttaoiercn 
lugar sus preced.cntes decratacíanes, es io cterto que su decraraciótt

40 restst¿ los pznjnetros exigibles para que In mtsr14 pue.la ser teniCl. e cuerlte a
efec.tos de cotfígurar cqrgo alguno. A iecha de la m¿nciotad.a cleclaractón srgue sin
paáer elillicar lq razó (le ser tle Ie sustqnctql ll.o,lificri¡jón inbid,¡ ¿nttele tleclara¡:ión
,ür|(d¡1tim¿t1fe dllterior y la t,snsecuente Lt la;,techa del Auló de i1|tlbíciót1 rJ.c.l luzgado
C¿nlrdl t le Inshucciút r¡" S rj¿ Madr¡i j, sienti i). ¿sta l i j t¡ i  a la qrle atriLbnellt¿ mas
se.df¿r1p¿ró Ia declarattón aqt¡í p¡esf¿da. C,tbe recotd.ar. en iín, que según Ia testtgo D,
Elerlti RodígüEz, ¿l *. Totn/ís cabrüba perso.tulmente en eleúila .n no pocas ocasíones
a chehtes, manífestactón que d,ebe incardítnrst: en el conjunto proLaturio de este
procedtm¡ento. junto .nn Ia relatraa aI usó ütdiscriminarlc de ió¿igos de ottcs emplead.os
de la propia tíenrlo

fÉRCfR4.- En todo caso del canjunto de las decLarq.ctones habidas ydacuminta¡ prucfícada, no puede detlaerse que mí rep/esentdtl.o comprrtrrl prenatl
algura en Milano, siendo su relaciótt con dicha tien.ia en Madrid Ia ,1, ,ncargar
d.eterñinaalos trajes que por las rqzanes retleraclaa pór los que han d.eclara(1o f,uronda urllo". Nddl mas.,Tado, lo< que pLndtron declatat aio )l r,.specto, ,,,, ,.; ,;;;",;
tt.rr. roüas ngnr|estaron que antes d.el x)craí7 del 2.A0h mt mandante no lubn'i)tsita.do ¡runc| diciú trendd (tecordemos las d.ecLoraciones (1el St. Tornds y de D. \líctor
51n Feiipe quíen tambíéi entiende que es impasibla que mi rcprese¡td,ia estuo¡era etl
Atchtl ,( Aa únl¿S d¿ ks delos traie:\

Ls t)ar ¿lLo sorprendente y d.etlostrí1tiaa rle! nuio o muy limítaclo alcance qrte se
lü.":c 

rr.¡ n ar'¡.r¡n¿¡,¡ada dor¡tn",ual ¿t,e sc lLrrtcndn luc e,t-t(tha, ..+ rr -e at t1",6 s¡:ut)otft1 ¡nat Ldunte conp,at a delü,¡ i¡ñadas prenrlcs, Ete en un bqlance (¿e penclrc tesdepatl sa conslgn€n, se at'írnLa con dudas que puede ser de Camlts (i¡er dililenad ¡e 7A de
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iunio ,1e 2.AA9), ¡elaciondndose con tíckets ínnaminados psra atrib,,tit uevús Lomprqs a
mi representado, llegando a afirmat el int'orme pllicíal d¿ 13 de tnayo de 2.A09 que
eJecti¿anlcnt¿ tdl¿s compras son de ñt rtpreientado, p.trn1¡tíén¡iole incr¿n¿nlar la su¡na
de pagas, en esd escaüldd de tr sumando prendas erL bue a datos erróneos, como lo
demuestran los testíficales habidas, c|ntun{lentes.n .Jte punt'o y Id documentai
aportada por esfa parte aconlpañida a nuestro escrtlo de 1 d¿ jurrio d.e 2.AA9 que acrediia
la itnposiblii.lld de Ia presencia de mi reilt tst ln¿a ,n \tles t'echas y lntas q¡re .Lristd er¡
lds cLr¡felrliiFs tí.kefs, en la t4tz!ída títnda Lle Lltlatto.

CUARTA.- Por lo que se refíere a las a¡lqutsíciones por mi mandante en lc
tieTña de ForeL,er loung debemos renlit'irnos a nuestro repetido esc-tito y reíterar que 10
que manfestó e su d.eclaración es1o cierto. Compró lc alll drcho y d"e la forma señalada,
ínclu¡o en u¡m acasión coñpletó Ia antidad en fietillco un escalta en lr],esenciq aiel
chófer. Erp|I.ó nt1 represefltad.o Ia rczón dei pago et1 mefdlica, el pot que no usa
públtamente tarjetd í talanes, lo que es fácílmente comprobable sí Su S¿ñorta lo
eniEnd.e pertinette. Cabe añadír que mi tepre-sentado realiza la campra tle sü ropa estas
últimos arlas deL modo y fartka que descrtbtó en su declaración, .omo se puede
com¡trobnt.

D.' ln t¿st,fcil pldchcada sóü) sa conrltrie que los catrcqttos cdrleTi¡.J¡s ¿x cJ
catnrido docuñet1to ñ' 7 1 t"-573 del T I tto pued¿ dectrse quiétt, tómo y en base a qué
lo hízo Desd,e luego no D. lauíer Gatc{d quien si hízo iflotacío es matuscrílas, segwr
iüícaciones de terceros que fto acreditan tampoco causd.lñente relacíón alguni det, paga
cancreio de Ia que en tal cloctmento se dict, rripor supuesÍo Ia realitlad de lo que dice.

Por 1o que se refiere al t-756 d.el T-III de lds Dtllgeflcíds Preoias, cabe señalar
que d¿sde la decLaración del Sr. Tomds, alutiiend.o a que lo habla manuscríto quíet luego
resuLta no hdberlo hecho, sin acreditación alguna sobre sú retucidad y con el infotme
ratíftcado par D. ,\rtwo Gtnj1l Mont¿ro quien incbtye en lq Facttara 78108, po¡
itlparte de 4.A4A,4A é una serie de 'trques" que nado íienefl que oer con las compras de
ni mandañte (pdgina segunda), sóla cabe cónclLtir que ufla oez más estd/nos can ¡a
pretensró tl? afribuir a mi representada hechas no cíertos, incorporud.cs a la Ca{sa
lerLllafiente 4ecúérdese las crrcunstaflcias de Ia d¿cl reclór, que tla lugar q.l .ítd.do F
156 del T II1- y que lqs díligencias practicadas así io httn e:",tdenciado. Dicha dtcjat a¿i,,n
rl¿l St, Cettior también cuestionó de modo cañlu dente el rcpetído dacumento n" 7j.

Puede afirmarse que desd¿ el co:':¡lr?i|o dt prtrulas a que st: referta tl ntcial AtLtt:
de ínhíbtct¡in hasta ¡g feclla,l4s dctr(c¿an¿s ia red¡tcd¡i, cn ftlactón co¡i ni mand.drttt, d
las frend.as sobre Las que deciaró y las que aÍinnó haber cot prada v pagada
perso¡aLtntnte. Nada m!1s.



Cabe decir, de otra Psrte, que lis diligencías habída; en Madrid el pasadrt 20 de

¡.,nlnio tro sólo t14da añaden, silo qu¿ aPortan eleñentos aüedltatrr)as 
.de 

la t'alLa '|e

suslerúa de las ntribuciotes penltles tealizadas ú nlí t1ü1daflIe En la dilige ncia habilLt

en el li,ul de La calle Serrano, 51'\' ddta, de "Castellana de lnmuebles y Locales' S '4 "

¿nte'lt;e¡nas el sentíd.a de la antepenúltíma iínea del apartado P1imerl, -'111 duda

signííicdtiod t1¿ la docLl1 ¿nt¡.ciótr fkdllzddi' En la d¡tilL11oa celebrcda en esla;fec)o en

itsrdt de Corttfel en l,4ddri\, se ttuelue sobte ¡tn chaqút q ¿ xí síi¡uir't ¿l 5¡ Tor¡¡¡ís

tlijt que se le pagara por nadie a l i n&tldstlf¿' ni que cste la conrPrattl lJ a sLtPueslas

cainptas ttl fíal no iderltíicadas en fechni en las q e iktlubitadament¿ mi re?rcs¿ítado

nñ estuaa in l'4rlarn. Rec|rde os que todos l)s testigas que le vieron dijeron que ntnca
cjtuoo ant$ de Ia de los tril¿s

OUI^r"lA.- Creemos qué no es eJ mofiento de instslir ñós e4 Ia ausencia dt

el¿m¿ntos bastantcs que peftnitan Sosteíer la atrrbLlcióÍ a mí mandante de h¿chos

i¡dicíarios de la realízación del artículo 126 ttel Código P¿nal. Lo dicho en nuestro

escrito ae 6 de dfuii de 2.0A9 y efi el presente lo demuestra cluramente, ! es par e"lo que

Io reitern¡ru¡s '! poñefiias e .anociñíe¡rla del ilmc. St hlstructot ,1 los e-fecfos

pfoculeúes, así ccrno que a la u;sla de todas las diligencias haslo la fedtu prar.tícafuis

es irrn¡o,,;iú/c la conütTr¿tt¡ia idctica y Tuidico d¿ los elemenlos tipicos dt:L cludrdo

?rc.¿plo pe t1i."

TERCERA.- Se ha ido obsen'a¡do desde el i¡Licio de ia Presente

inst¡ucciót si tomal¡os como punto de par[da el contenido del proPio Auto de

inhibición o mejor mediarlte el que se exponja razc'nadamente la competencia

de este Tobuna], una constante variación sobre las hipotéhcas p¡endas

compradas por mi maidante, que se dice pagadas por te¡ce¡os. L\o vamos a

entuetener a la Sala con ello. Basta an¿-lizar dicho primer Auto para comprobar

cómo r;e ha desva¡reodo en gran medida tan vat'iopinto conlunto de prendas

imputadas, pa¡a acabar con lo que el actual Auto ¡ecurrido d;ce como

indicia¡ia¡¡rente acreditado. Todo eilo en un discurril de 1a inst¡ucción en ei que

se iban multiplicando mister'iosamente trajes v prenrlas. rnedrante equivocados

inlormes policiales, cua¡do no per doc,¡n]eñtal de origen procesal desconocrdo

o por las declaracroncs procesales ,ahora, r,o las a¡teriores- acornpasadas a las
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exhaprocesales del "testigo" D. José Tomás, a qulen rla relevancia a efectos de

prueba indiclafia de la acusacrón ei Auto recun-ído para sor?rende¡teltlente no

acepta¡ como ac¡edltadas p&te de sus mani{estaciones y sí otras. Todo ello,

Pes€ a concuni¡ además en drcho "testigo" una ¡i¡.ración procesal anóo-rala e

rn'ef]ulaJ, pues no se entiende bien cómo declaró como tes[go, sin las gara:riías

del rn'.putacirr, c.uien estJ inpuiado en ias cii l igenias seguidas eñ lfadjd,

ahora e¡r el Tribunal Superior de Justicia, según reconoce Ia F'iscalf¡ en el escrito

de 18 de orayo de 2.009 por el que se i¡te¡pone Recurso de Apelación contra ei

Auto de 14 de mayo de 2.009 y ahora afirma el proltio Auto que se recurre, 1.sin
embafBo D- Ah'¿ro Pérez en igua-l srtuación declara en este procedímiento con

las gá¡antías del imputado. Tampoco se enüende bien cómo dice el Auto

¡ecurrido que ias confadicciones del S¡. Tomás son meras "imprecisiones" por

¡azón del hempo transcnlTido. siendo lo cie¡to I constatable que no son

inlprecisiones $i.,L- colrtraclcciones sosta¡ciales e¡ttre lo declaratl¡ en Valencia v

en 1a cleclaración posterit¡¡ a la inhibrcrón iel Juzgatlo Ce¡üal Lle Insh-ucción n"

5, erfadado -como se ve en dicha deda¡ación- y acompasl¡d,-rse aI contenido de

la inhibicrón por razones sin duda n¡ste¡iosas y con cla.ra conkadlcción

sustaicial -na imprecrsiones con sus preüas decla¡aciones en ias que el Sr.

Tomás üjo que 1os trajes de lr4iLa¡o fue¡on der,ueltos y ei resto de prendas, en

Fo¡eve¡, i¿s habfa pagado mi representado. Nunca l-ra expiicado ei S¡. Tol¡rás la

¡azón de estas contradicciones, no imprecisiones, y desde luego no pur:de se¡lo

el liempo pues cabe suponer que se acordarla n-rejo:. de lo sucedrdos hace meses

que aLrora- 5u dedafación en este procedimie¡to evidenció sus proplds

marufestaoones, intenta¡do evadi¡ las exigibles rr,'spuestas a ta¡ sustanciales

cont¡adiccro¡es (ver el úlümo CD de su decla¡ación).

Tampoco se enüende trien, tras ta¡tas cont¡adicoones, en pe¡sona

imputada que dedara como testigo, o,,re se diga que ningrLna malevolencia o

móül espurio hay en sus deda¡aciones, e incluso se afirma ): acepta su

marl¡festaclón sobre la gran consrderacrón que tenia de n-Li representado. Oha
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sorpresa rnás. La aceptación por el Sr' lnsh'u.to¡ de ta¡r :ncalificable

manifestación en quien simuitánearaneñte, úinutos a¡tes a su decla¡aciÓn venia

er'\ t¡ú con ¡-rn n,edio oe cornuÑcación teievisivo a su declaración' quielr ha

dado entrer¡istas a medios escritos y televisivos dr:l mismo gmpo, etc.. v desde

lue¡;o con un acentr¡ crítico y de despecho hacia mi representado, es igrrálñent¿

so¡prenclente. Po¡ ser un hecho n,rto¡io l1o v¿mos ¡ insisdr. en ello Pe¡il nos

parece inaceptable, lo que decrn'.os con la máxil lta consideración, rlue el l lmo'

Sr. lnstructor acepte tal ausencia de malevolencia o a¡imadve¡sión I a 'nera

lectu¡a de ios medios, permiten.onduir con toda evidencia lo cont¡a¡io

Igualmente la lectu¡a de la decla¡ación del sedicente tesügo de fecha 13 3 09 (F-

145 y siguientes. T III, Pieza aforados) Pone de relieve el enfado, drspltcencia y

despecho hacia mi manda¡te, eñ una decla¡ación-reacción del Sr' Tomás, üas e}

Auto del Juzgado Central n'5 de Mad¡id, y las reacciones públicas que habfa

despertado.

Y esto es ta¡ obvilr collo que esle "testigo", qr¡e indica la Fiscalia que

está imputado en el TSJ de Madrid po¡ falsedad documental, sin Cuda que beñe

que o{recer aquí una versión que le pemita defenderse de tal lmPutación Penal,

asi como de la denuncia o qúerella Presentada contra él Po¡ la empresa p]ara la

que kabajaba, titrrlar de la tienda Forever, que precisamente aludé a falsedades

documentales (F-318 y sigLdente6. T-I, Pieza Aforados), e igr.ralmente por su

contencioso labolal con dicha merca¡til (ver docu-mental u:rida a la citacta

decla¡ación a.l F-145 y sigui.entes. T-lll, Pieza Alorados).

Hemos de decit ¡epetlmos que con toda consideraaió& que sorP¡ende y

no es procesalmente asumibie que se Jiga que reall]lente es rin tesdgo, cuandc)

luego consta que realmente debió deciarar con las garanHas' del ilnPutado, que

se ahrme que lto concuffen en el mi$rno móviles espunos o de a¡tr'adversión'

1. que adernás se drga que sLlio rncúrre en inP¡ecisiones, .ua¡1do las

contadicciones son tales que si se atencite¡a a su decla¡ación jr.rdictal previa de
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10 de feb¡ero de 2.009 (F 4B-T-I1I, Pjeza Aforados) habrfa que arcllva¡ el

P¡o{edimiento

CUARTA.- Como se ha seña1ado, el p¡c,pio Auto tecurndo contjene

contradicciones intelnas ie¡tamente srlsta¡ciales, mas allá de las ya señaladas

rcrl¡hvas ¿l "ter¡l igo" S¡. To¡1ás.

De una pa-rte, pese a la posición adoptada descarta buen núme¡o de las

prendas supuestamente adquiridas por mi representado a las que se ¡efirió ej

Sr. Tomás cua¡do cambió de versión y desde luego a las que se referia el Auto

del Juzgado Central de Instrucción no 5.

Se dan por pagadas por terceros prendas que se reconoce en el propio

Aüto a(Joro niJ adqúi¡idas po¡ r¡i representado, lo cual es cierialrente relevaite,

po¡ rnás que las c.rnticl.¡des qu¿ se dicen pagad¡rj ¡1o gua¡dan una cor¡elacón

causal carn la supuesta cenp¡a en conc¡eto y siempr.e se lntegra.L en pagc)s

globales, integración que tiene luga¡ po¡ razón de lo que afirma el S¡. Tomás o

po¡ inskucciones que se dice que este daba. Es de.t que .ealrnente si el pago de

determináda prenda supuestarnente comprada por mi rep¡esentado se rntegia

en un pago glóbal posterior, induso muy poste¡io¡ en meses, dÉpende de

ülstrucciones o afirmaciones del Sr. Tomás, lo que nos reconduce sin mas al

Solitario razona].niento de su propia credibítidad.

No deja de sef un afgumento tautológtco aÉirmar que alg-rna,solo

alguna- de las ma¡ifestaciones del S¡. Tomás s¿ corr.rbora por documentar,

cua¡do dicha docutnental, referida a pa8oS, srr refiere a taL€s canhdaCes

¡¡lobalizadas en las que se incluyen con.eptos p¡etendi.lamente ielativos a m-r

mandarlte por!'lue asÍ lo dijo el Sr. Tomás.
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1.- Por lo que se refie¡e a las supuestas comp¡as de mi nandante en la

tienda de tr4jla¡o de la calle Serrano, 29 de Mad¡id, debeños a¡alizar lo que

indi¡ia¡iamente acepta el Auto recumdo en el Hedro Sexto,3.D.

Se dice que a principios del alo 2.0üi mi representado visitó ücha

tienda. No es cierto. Fn este c.rso, toda la pnreba ha pucsto de nanil iesto qrre

a¡tes del verano de ür'ho airo y como mucho ant.s de la pñmavera del mismo

ñi representado )amás cstuvo en dicha henda, A ftulo de ejemplo, cita-rnos las

decla¡aciones del Sr- Tomás, ccrntestes en este e\Lremo, y la de D, Vlctor

San FeLpe a¡rte el Ilmo. Sr. lnsh'uctot fechas 2l de mayo y 1 de iuno de 2.009,

¡eEPecovaJT!enre.

Obsé¡vese que se crtan cu¿tro hajes, enc¿rgados y derueltos, siendo su

encargo en las aludidas fechas pr.irnavera-vt|ano cle 2.C06, no a¡tes AParecen

hojas de Sastgor confome peclidos de 3 Ce agosto dc ?.006 (F'1565 a 1.56ó) y

previos de talias distintas. En todo caso, es eridente y confinnado por toda la

prueba testifica.l que mi rnandante no estuvo a principio6 de 2.006 en drcha

tienda. Se cita en este sentido las hojas de inventario de \4ila¡o

cor¡espondientes a ene¡o de 2.006 y se drce que en el ¡nismo aparecen dos

anotaciones con €1 apeliido Camps (folio 1.19,1), por mas que 1a propia entidad

remite documentación en contestación ai Auto de 22 de junio de 2.009, eñ cuyo

a¡exo JV se cita la compra corespondiente al ticket de 24-1-06 admitiendo en el

mismo que según inventa¡io de 01/ 06 la anotació11 pudiera no ser de Campt.

A este respecto cabe señalar qúe en las dos fechas, 24 y 26 de enero, que

se citan en dicho ínventa¡io de pendientes de cob¡o, mi repleseniádo no pudo

estar en la tienda el dÍa, ni desde Juego la hora que consta en €l iruloninado

Ccket .orelah\,o, lo que se ha acreditacio con la documental acornpaiada a

nuestro escnto de fecha I de junio cie 2.009 (F 94U9 a 9831; que corno se ha dicho

iodos los testiEos ha¡ señalado que en esa época mi representado no pudo esta¡
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e¡ la benda, qr:e el propio S¡. Tomás declaró ante el IImo. Sr. Insü-ucto¡ al ser
P¡eguntado sobre este exhemo, es deci¡ cómo era posible que constara mi
¡ep¡esent¡do en las señaladas fechas en el repeildo inventario y alirmara que
era imposible que estLlviera en tales fechas, dijo clara:aenie que la cajera
Éncargada de dicho inventa¡io cometía e¡¡ores o !e equivocaba a veces; que no
dej¿ de ser un esftre¡zo de,¡olunta¡isnlto co¡siLlelar sin Ilrás, vistos los -{er,ra.la.ios
antecede¡lés/ que eiectivamente dicho inventar.io se t-eiie¡e a r¡i rep¡esentado,
más aú¡ cuando en info¡me postenor la propia emp¡esa ütula¡ de la üenda
duda si efechvarnente lo esi y que, finalñente, nos encont¡a¡)oF a¡te un
in-forme policiai que deriva de tai apunte irucial, ñecesanamente atribuldo a ml
¡epresentado como no cabla espera¡ ot¡a cosa de dicho inJo¡me, sucesivas
anotacrones qúe arrashan aquellos apuntes hasta se¡ inch¡idos en pagos en
efectivo o por talón mas de ocho meses después, de rnodo global y Ca:rCo por
hecho adt,rnás .l1te se paga¡ por te¡.c¡os ir¿jes Cevueltos. ilin ciurla
5¡,iprendente.

En efecto, constituye algo i¡real y absurdo, por más que ¿rbsolutammte
contriadictorio, la fantástica aflr¡nación de que Jas refendas prendas, ¡epetlmos
que derivadas de un inventa¡"io de ene¡o cle 2.006 qrre por lo &cho nada
acredita en ¡elación con mi fep¡esentado, por lo que se refiere a brajes devueltos
sean finalnente pagados, y se ahibuye po¡ ello que te¡ceros pagan dichos tr-ales
a mi rep¡esentado.

En este senhdo cabe recordar que los kajes encargados a Milano, tootos,
lueron devueltos. Esto es indudable según toda la prueba p¡acticada. De estos
trajes se pretende que uno de ellos por 900 euros está incluido en el ticket
18770b (3.300 e,,rros) y otros dos, esta vez Ser¿i¡ de 7(10 euros ll!, en el hcket
187729 (1.400 er¡¡os). El Autcr ¡ccrrrrido cita docurlentos y folios. por io que se
refie¡e al p¡imer pago se dice tuvo lugar en efpcdvo los dias 23 de ene¡o de
2007 y 27 de igual mes !- a¡1o i,en cu¿¡to al segundo por dos talones de l1 de
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septiernbre de 2.006. Reco¡clemos qlre en cua¡to los pagos en efectivo en tales

fechas se produce la falaz obsesión de la acusación popular, fielmente

teproducjda en algún rnedio, telativa a qúe mi ¡.epresentado no puclo estar ()o

que de oha paxte es cuestionable) dichos dfas para pagB¡ en efechvo Absuido

Pues mrnca señaló esos dlas para pagar en efectivo, ni siquiera para pagar nada
clul: t inalü1ente no comp¡ó.

Con independencia de las conbaócciorres probatorias sob¡e la cuanla

global de la que se dice sale ese dinero en efectivo paia e1 pago de los 3.300

eu¡os ei 23 y 27 de eneio áe 2.007, es lo ciErto, f no que¡emos insisti¡ más en

ello, que 1o que afimra "el sastre" es que con las ca:rtidades señaiadas en pago

de las a¡otaciones "a¡rast¡adas" desde fecha inicial iñposible y tickets

in¡on-inados se afirma gue a mi repre6entado 6e le han pagado por terce¡os
t¡+€_,je \a&¡9 Sle {i¡jrl4g¡üe-!erdS4!4 porque tueron de,..ueltos, lo que

incluso reconqce cxpfesaitente el Auto recurrjdo. Es dccir, reconoce que no los

adqr¡irió. Pof 1o que, comprenderá la Excma. Sala que con semejante

Pla¡teaniento, derivado sj¡ duda de una prueba ,,epidérrnica,, según la
acusación populat, dirÍamos nosohos que inconsi6tente y contradicto{a, no
podanos aceptar las imputaciones contenidas en el auto recurrido, ninfu¡ra de
ellas derivada de igual anáIisis de la docu¡nental, ta¡ vi¡cutado a los inJormes
policiales -que en si mismo no config'-r¡an pr.ueba-, isrputaciones que acaban

configurándose en este caso en tomo al pago de unos trajes que, por del.UeltoS,
nu¡ca adqúirjó mi replesentado. A¡-rte ta¡ farrtasiosa coluntura -trajes no
comp¡ados y pagados- la conclusión es eyidente: la absoluta fa_lta de fiabilidact
de la doomental y del análi6is que el Auto realiza de ia misma.

Cla¡o es que el Auto rccurrido necesita datr virtualidad a tá1e6 conrpras,
que nunca lo fueror! y pagos, pues de lo contt allo taropoco puede tene¡la la
supuesta cornp¡a de las amedca¡at al englobarse su supuesta conp¡rr y pago
en idéntico discurso (invent¿¡ios, tickets, pagos) ya elplicado. Necesita Situaf a
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mi representado en enero de 2.006 en ]a üenda de tr4ilano para que todo sea

Posible, ar.rnqüe todos los testigos que a1 respect,r deda¡a¡on 1o negarar. Y 1o

hace con cierta imprecisiór¡ sin conc¡eta¡, y asf tn el apartado D) fdel HeclLo

Sexto 31, dice "en fecha no precisada, a principios de 2.006... qrunce o veinte

dlas después...", y luego señaia "a pnncipios de :se ¡dsmo irio (?.1 tiempo del

eicargo del pnmer tra]e d que artes se ha hccho ¡efere¡rcia) t¿ur\lrién se

encargaron por D. Francisco Car¡ps t¡es am,:¡icanas a nredrda..,". Sólo

acudiendo a e¡:re¡o de 2.006 y al leferido inventa¡io es posible esa afi¡mación.

Por Io que hemos üsto, es sin embargo imposible, por lo que también lo es todo

Io relativo a las t¡es a$ericanas. Reco¡da¡ que los responsables de la üenda no

se aheven a afi¡mai que efectjvamente fuera "Camps".

Si hubo a.menca¡as mi representado lo desconoce, como si ilguien las

pa8a rxl añ!) desp é6, pues ni sabe lli conoce toda esa ¡elaaión que se dice en'üe

enpresas y las tiendasl ni po¡ supuesto nunc¿ auiorizó nada al r!-sPecto. Tal vez

convenga recordar 1a t¡ánsüipción de una converGación telefónica. de l¡ que se

ohrda el Auio recur¡ido, tenida enlre dos personas con el alca¡ce que en

justicia debe d&sele. Conversación entre D Alvalo Pérez ¡' et Sr. Correa el día

22-1,-07: "... yó no le he ¡eqálado njngún tr-aje a-ese hombre. el curita. Yo he

co¡rprado trajes a su medida porque cuando hemos hecho u¡ra sesión de fotos

6e 10 ha puesto y luego me lo ha devueito". Con independencia del alca¡ce de

dicha conve¡sación fundamentalmente por 1o que se refiere a la necesaiia

conc¡eoón de ia persona a que se a1ude, Pendiente de determina¡, 1o cie¡to es

' que debe atenderse a todo tipo de conversación, cualquiera que sea su sentjdo

P¡Ocesal.

Corñiene relaciona-¡ con 10 dicho Ia docunentación remrtida por

Co¡te{iel, S.A.-, de la que se nos dio t¡aslado por Providencía de 30 c{e juruo de

2.009, en cuyos A¡rexos se indLrye rma relaci(in de prendas atr-ibuidas a

pe¡sonas v por 10 que se refiere a mi nandante inc-iuye siete trajes y t¡es

I
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americanat induso el primer trale el de 2g de nowiembre de 2.005 y el ultimo <ie
9 de agosto de 2.006. Esto desborda incluso las prewisioncs del Auto ¡ecu¡ndo,
aludiéndose al enca¡go de un traje rncluso o¡ 2.005 (recordemos que los téstigos
silua¡ a mi mandante por primera vez en Milano en prinlavera_vera¡o de
2.006)- Semeja¡te multiplicación de prendas. la incomprensíble relerehcia a
fechas, tal vez nos sitúe mejor en el .ontcxto de ia aluclida conyc¡sa(ió11
ielefónica, y ¡)o en oha cosa/ como p¡etende el Auto ¡ecur¡ido. Una cosa es io
que terce¡os hicie¡on y otra lo ¡ea_bnente ac¡e¡litado en relación con mi
repri¡sentado. En la tíenda de Milano mi rep¡esentado encargó y cievolvió los
t¡a./es inicia]mente citados, siendó la p¡ueba indudable. De lo demás nada sabe,
tu autori¿ó. Si lo que devoh.ró alguien lo pagó, se comprenderá que no ee
cuestión de rñi repreeent¿de, ¡i pesds integar illcito at6.uno.

2.- Por lo que se refiere al establecimiento co¡¡rercial ,,Fo¡eve¡ you¡rg,,, el
IIecho Sexto,4 se refiere eq los apartados r\) y B) a 1a supuesta relaaón con mi
representado. Desca¡tado en el apa¡tado B) todo Io ¡elativo a uta se¡1e de
prendas, debemos cent¡a¡¡ros en los hechos con5lg¡¿des gn el apartado A/,

De ent¡ada llama la aten
manda¡re pagos y recibos ."*,Jj"".1;:;:::1T," lr"":í:":*r:l
Así se dice en el Auto que un baje con hoja de pedido er 4 de enero de 2,002
genera un recibo de venta ei 4 de novi¿mb¡e de 2.006, dos rneses a¡te6. Esto es
imposible.

Como llama la atención que el concepto,,Camps Nuevo Cliente,, se
identifique aÍfticamente a mi ma¡da¡te pese a la prqeba p¡acticada, como pó¡
ejemplo el contu¡dente i¡rforme clt
sustriro pór D. Edu_." ,r*",.." u Jlffi"i;;::;--a 

3 de julio de 2.00e

I
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Srgue llamando 1a atención qlle tampoco cü ad¡e, en sentido al8ulr.lo, la

efra asignacla en el conocido "Docurnento 71" (F 513, T'I, Pieza AJo¡ados) ami

mandaite por cuanda de 5.393,50 euros. No oadra con Pago concleto alg"rno;

no cuadra con prendas compradas Por no cxadra¡, en modo al¡¡uo lo hace con

las pre:rdas que cita el Auto recur¡ido como pagadas, pues los quako t¡ajes

suurarl 2.3S0 euros -se8ún los p¡oPios datos que maneia el Auto- y aunque se

6uo-,e un qui..to ü-aje luego "aparecido". es !.nposible alcanza¡ la cif¡a de

5.393,50 eu¡os.

Con e6to basta¡fá pala concluir sob¡e la imPosibilidad de que dicho

"documento 71" Pruebe nada, ¡l Por tanto stl coüelativo correo electrónico

trafdo al procedirniento sin que nadre lo pidiera, 1o qúe sólo demhestra que

dicl-ro papel y su documental cor¡elativa 6e crunarca. una vez más' en las

construcciones del S¡. Tomás, quien sefpla srr propia dinlmica en relación 'on

telce¡os _Persona y emPre6a6_ cob¡aba en ocasiones Personalmente y decidla en

dicho contexto a qué atribuir, para justificarlos, Pagos en metálico/ cheques o

Sansferencias, ordenando el mismo, 6in conttol al8uno, cómo englobar en tales

pagos corf\P¡as ya abonadas o suPuestas conPras en ellos A este re6pecto, en

relación con el refendo docunento y su alc¡¡ce, son de inte¡és las declaraclones

de D. )avier Garcfa y del Perito Sr. Genjor, por 1o que se refisr€ a las cantidades

atribuidas a cada una de las Personas citadas m dicho docu¡nento'

Como se ha señalado, no se encuentra pago algtno correlativo )'

caúsa.lmente conectado a las prendas atribuidas a mi rePresentado SiemP¡e

estanos a¡te la inclusión volunta¡ist¿ y querida cle súPuestas Prendas de mi

representado de quien asl decrdla ¡'lo alirma srn cr-edibilidad alguna Ahora el

Auto también lo señala meüa¡te ¡eferencia a las a¡otacignes ñanuscntas en

ücho documento 71 del Sr. Garcí¿, qüen dijo que 1o hacla por las instr"ucciones

drchas. Se deda que el Pago tuvo iu¡;a: por r¡n'1 tlansferencia bancaria de

9.497,60 euros, de "Diseño Asimébico. S.1..", canhdad que no tiene que vcr con
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tu otriJuia" a mi má¡da¡te "r, diÉhá üóto-",tto ni la que en el Auto se señala
' i t '

como ittibdble a los tiajes -{úé é} au:r menos-. Decif que dent¡o dé esa

cantidad está el pa6o real ae riief kales no deja de scr un¡ ¿Jrrmación sin

contenido, como también lo es la {üé ahora se dice en el Auto, ilücándose que

tal pago se incluía en 1os cheqüéd dé "Servimad¡rd tntegral, S.L.' por 16.017,30

eü¡os. T¿les va¡i.rciones ¿" c¡i¿iiü iid.¡ilja¡ de ser aicatorias, ca¡t-¡rtes <ie

cante¡jdo, y ponen una vez n1{d de ffáhiÉiesto que ia docunrent.ú en qué se

blsa no puede tener fiabihdáüi ¿i ldblbfectos que se pretenden, que nunca

e¡eten pagos conc¡etos por préñdág élifparticular, q,Lre son cifras globales, y que

el sistema seguido por ef 5¡, - tómás en .elación con tales empresas puede

responder a finalidadeb qüÉ Uqúf no 6e i¡vestiga¡ y que desde luego no

excluyer¡ antes a] cont¡ai{O; lá'dalidad dei abono de sus prendas por parte de

rni represent¿do, Debd teneféé'eñ cuenta, en todo caso, actrdiendo a los foüos

que el Auto cita, quE lá sütri¡ de los importcs de los tlajes atnbr.ridos a mi

mandante (2.160, 720:� no coincide con el i¡rporte exacto de:rin¡1uro de

los cheques (2.S45,5d; liirié3; 2.660;4.348,75 y 960). Tampoco con el ¡mporte

exacto de ta t¡n¡.f.lgñáu de Diseño Asimétrico por impo¡te C,e 9.497,60. y

desde luego tampoiti es aceptable que se pague lo nrisrno por las dos úas. El

cambio opgr4d<i:cie una vía a otra del supuesto pa¡;o sólo acredita la falta de

coherencja en el pla¡teaniento, que mas bierr responde a intenta, cuad¡a¡ lt¡

qlte no se puede, senciliamente po¡ no ser cierto que nadie pagara prenda

algulla a mi representado. Por cierto que tampoco se €ncuentlan ticket¡j que

respalden factura6.

QIJINTA.- Con lo dicho ente¡rdemos que queda suficientemente

razonada la imposibiJidad de poder dar por ao-editado, siquiera sea
i¡diciariamente, e] pago po¡ te¡ce¡os de prendas realmente adquiridas por mi
ma¡dante, co¡r irdependencia de las ¡azones de se¡ de los compoCamientos
contables de1 Sr, Tomáe en ¡e1ación con dlbhos terceros. La pé¡dida de fiabilidad
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de tal docrrmental es notori4 como ya se ha expuesto, y no slrve para
fundamentar lo que señala el Auto al ¡especto.

Cabe reco¡da¡ lo djspuesto en ei a¡Uculo 87 del Código de Come¡cro en
el sentido de que "las compras y ventas veriÍicadas en el establecirriento se
presumirár siempre hechas aJ conl¿do, salr'o 1a pnreba en co¡.rt¡a¡io,,_ Asl !s en
este caso, en el que la ptueba cn conhario no existe, si $e valo¡a con el ¡recesano
rigor juldico, en ta¡to que el abono de las pren,las que mi representado sefialó
tuvo lugar en ia io¡¡na que dedaró. Ya explicó qte el pago en efectivo era el

modo de actuación nol.mal en el mismo, y las razones por las que no utilizaba

ta¡eta o talones, 1o que es fácilmente demosb.able; cómo en alguna oca6¡ón

coropletó la ca¡tidad a abonar un miemb¡o de su escolta; que no conserva

documental de cada compra, En este extÍenlo esta par'te no puede entertder la

insistr-ncia en requcrit tal documerrtal, ¡ro sóio pr:r el tiempo t¡ansrrrrrido cle-cde

la irltima cornp¡a que el Auto serl.rla, sino p.-r tl propio sentido común en ios

modos de compoLtamiento de la persona de acuerdo con los usos y costub¡es

comúnmente aceptados. Sen[do común que debe impregnar el sentido jr,u:fdico.

Pensamos que, sin duda, eI sistema de pago erpleado por y con el Sr. Tomás

facilita los uite¡iores comportamiento contableg, .omo ya se ha indicado,

SEXTA,' En el Razonamiento Jurldico Prirne¡o el Auto recu¡rido delinúta

los elementos de prueba en los que se dice se basa:r Ios indicios mcrona.les de las

imputaciones que ¡ealiza. No hae a colación elementos de la investigación de

eüdente descargo para los imputados, y especffu:amente para mi reoresentado.

Al respecto cita en primer térTnino la deda¡ación como "testigo" del 5r.

Tomás. Ya nos hemos referido a la misma ante¡.oÍnente, a ias contradicciones
-no imprecisiones- sustanciales, a gue no ha explicado la razón de ser de las

mismas N¡,urca ha explicado coherentemente por qué reiteró a¡te6 del Auto del

JuzgaCo Cenlral de lnstrucción n'5 aue mi reprer;entado sempre pagó los kajes
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que comp¡ó, todos ellos, en efectivo, v luego tras el ,Auto del Juzgado Cenbal
djce lo conha¡io. Como ya hernos explicado decrr quo no üene móv1les espunos
y de anint¿dversión es sorprendente; 1os tiene para defenderse r¡enre a ta
emp¡esa Pa¡a la que lrabajaba, y frente a rni marda¡te, como 10 demuesha el
p¡opío contetudo y tono de la decla¡ación en el citaclo Juzgado de lvfadrid, y sus
enDevjstas en r¡'.¡,. l ios dr: con¡unic¿ci¡in ¿ntcs de la decl¿r¡ación en Valencia, ej
nisnto día de la decla¡ación ar,uciierdo con ún nedio en taxi a cleclal.ar.-, e
rncluso manifestaciones rea.lizadas b.as el Autó que se ¡ectrr¡e. Afirm¿¡, cre ot¡a
pa¡¡e/ que hay documental que co¡JiÍna sus decla¡aciones, es t¿{rro como
desconocÉ¡ Él o¡tgen de drcha docu¡nental r su autoría, a¡l como o¡illa¡ el nulo
valor p¡obatorio de ia mis¡na por las conhadiccrones, incohe::encras e
insufi.iencias a las que conduce confo¡r¡e se ha ac¡editado en la precedente
a.legacrón.

l ' ,:r¡ L¡ que se ¡¿fir).e a la docrinrcntal de la ticnda \f i lano, ya nos hemos
¡elerido a¡tes a la nisma, \¡ su nuro valer a estos eíectos al a¡]:ancar de un
inventalio de pendientes de pago con fechas imposibles en relación con mi
¡eP¡esentado, el cue6hon¿-¡¡ienio de la propia empresa de sr el inventa¡ro se
reJie¡e a mi ma¡dante, l.iinalmente el absu¡do de que se pretenda ac¡editar el
pago de prendas reconocidas como de\,.ueltas.

Las declaraciones de la calera de \4ita¡o se reiacionan con tales
inventa¡tos semest¡ales. Ej S¡. Tomás aludió a los eJTores en que ptrclía rncumr
la misma. En torio caso esta dec.lar:ación y los tickets que se cita¡ ttenden a
acredita¡, se6ún el Auto, la pa¡adoja del pago de prendas devueltas.

Las hojas Ce encargo .le ia sastrena Sat6tgor, sj se realza Lln anál¡srs
dete¡udo cle las misotas aJ menos por io que se rehere a mi rep¡ese¡.tado, só1o
acredrta drie¡encrds en las medida6 de la proora persona v de ot¡a pa¡te naoa
Eene que ver con el hecho de prendas de\.ueltas etectivimente o con la realiciaC
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del pago de las mis¡nas po¡.¡i ¡epresentácj(r cuando efectivaÍrente adqui¡ió
alguna p¡€nda.

Por io gue se refie¡e a los info¡meÉ que apo¡ta la tih¡lar de,,Fo¡eve¡
Younq" sorp¡ende que el Auto se ciñ¡ a extre¡.ros r¡uv pa¡hcul¡rcs, ya
a¡raliz¡dos, en la pre{-edente alt:gación, 1, onl)a bda .inrsil le¡a.ión >oure el
conte¡xio de su de¡runcia fTente a1 S¡. Tc¡nrás, apu.rtando a actuaciones falsarias
del mismq que ru cite el info¡me pencial del Sr. Genlor, asesor fiscal de tal
me¡canbl, y su ratiiicación ante el Ilmo. Sr. Instructo¡, y que evite toda
consideracrón sob¡e el conte¡ido de la Ciligencia de la Sra. Sec¡eta¡ia el 2il de

lunio de 2.009 en sede social de la empresa Castellana de I¡unuebles y Locales,
S.A. sita en la calle Serranq 51 de Ifadrid l/ sohr. el iniorrne de 3 de jL:iro de
2.009 ¡emitido po¡ la misma a requenmienle del ilmr¡, Sr. Insh-rlctor v suscrito

pol el Sr Hrnojosa y la -qra. Vtquez

Sob¡e los inst¡umentos de pago ya nos hemos refendo en la precedente

alegaqón. Son cantidades globales, ¡runca en con-elacrón con compras reales de
mi ¡epresentado. Se pretende su i¡clu-sión en las misma-s, induso de tTajes

de\.¡,reltos, por mor de la voluntad de cluien asÍ lo hace, ), ac¡editaría acue¡dos

entre qLliÉnes formaljza¡ determrnada facturación, cr.eaclón de tíckets en srr
caso y pagós- Reco¡demos que 1a teshtical ha acreditado que en c,casi(.nes el Sr.
Tomás utilizaba la clave de otro eñpleado para gr¡nelar hckets. por io ra¡Lto,
ader¡rás de no acredita¡ lo que se pretende, cabe decir que no supone prueba

alglna de la reaiidad que se jntenta jusüficar, ya que sólo da¡á prueba del

he¡ho mismo del pago global con 1a finalidad que pretenden quier paga 1,
cob¡a, io clue f¡o¡ lo vlsto es objeio de ias acfuaciones alte e1 TSJ de lr4aclúd. Lo

que sÍ es ciaro es que no existe doc:ümento alguno suscflto por mt manda¡rte
que acreditatrdo alguna compra .omforte ¿utonzac-lón, c()nsenhñienlc o
conoc-rnienio de este hpo de operacioites q'¡tu ninÉiuna relación guarda¡ con é1.
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I'or último se ¡efiere el Auto recuÍido a la cadena de conve¡sacrones

telefórucas. Poco podenos decir. dado que la incorporación del Ilmo, Sr.

Insh-uctor cie Cichas convelsaciores se produce olrediante u¡ra selección de las

mismas, pór si _v ante si, sin que ias partes havan tenido la menor intervenoón

en dicha selección, sólo en la posteúor audición oLe lo ya seleccionado. En este

senbdo liene lugan una qr"Licbra elenten',ai de l¡¡s de¡t-chc¡s d. la5 l.:r le5,

a¡unciada por nosokos en rluestro prine¡ esrito, y cómo viene sen¿l¡rdo l¿

acusaoón popular en re.lación con este p¡occdirliento, sin que sea neces¿rio

reco¡da¡ a la Excma. Sala a que me dirijo los ¡equisitos que deben darse para

qúe tenga va.lo¡ este tipo de pruebas, según constante ju¡isprudencia de

nuest¡os fibunales, por ser conocidos y dado que la propia Sala fue pronera en

sus ¡esOluciones al ¡eSpecto.

l.o qr.re sí l laln¡ la atencicitr es que el propro [nro. 5r Insln:lt. l  se ¡eliere

a eslas .onvers.rciones olvidándose de ]a habida enl¡e el Sr. Pérez y el Sr.

Cor¡ea, se riice que e1 22 de ene¡o de 2.009 a la qLle a¡teriomlcnte nos hemos

referido.

C, ¡o  r ¡ ¡h :én  ¡ l  dec¡ r  Je l  Au lo  ¡ecurTrdo la  c¿dena"  de

conve¡saciones señalada hene lugar "con posteñoudad a la fecha en qLre el

pnmero de ellos (es D. José Tómás Garcla) fue llamado a declaral ante la

Fiscalla en relaclón á los hechos que dieron lugar a este procedimlento".

Qbsérvese que estas conversaciones seieccrc¡nadas r>or elllmo.5¡, Inst¡ucto¡ (rro

sabemos si hay otras) comienza¡ el 20 de gnero de 2.009 (vc¡ tranbciipción de

d¡chas conversaciones), si bien se tra¡sqlbe una conversación entre 1os Sres.

C¡espo y Iierrero de 3 11-03, y Ja primera decia¡ación que coñsta en este

p¡ocedirniento del 5¡. Tonas en Fiscalia es de !! de ene¡o de 2.009 (F 229 y

siguientes del Tl. Pieza Afo¡ados). Po¡ io ta¡to, bien errste en ei Autc un e¡¡o¡

esencial en el apartado K del l{azonamiento Juridico P|imero o bren existe

rea.lmente t¡na cieclaración prer.ia dei S¡. Tomás a¡rte ia Fiscalfa de la que no

t
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nenen consta¡cia las pa¡tes, lo que no c¡eemos posi.ole pol ia p¡opia g¡avedad
que tendría dc se¡ ci€¡to.

Conclujmos esta alegación ¡eiterando que no exrst€ prueba en terrnrnos
ni¡rmamente aceptables en De¡.echo de que terceros lt:yan paga.lo p.enca
¡lglrna a ri l i  rep¡esentado, por lo a\puesto anie¡ion¡ente. No existe l¿ !¡.enor
Pruelr¡ e¡¡ conh'ario de lo afimrado por ¡li ma¡d¿nte. F¡ente a lo dicho por este,
absolutamente coherente desde Ja pe¡spqcttya del senhdo jurld:co, esto es del
sentido común, no se alza prueba algtna mínimanente fiable de Io conf¿¡ro.
Cabe reco¡da¡ a.l respecto la jutsp¡uoencra constituciónal ¡elativa a la
p¡esu¡ció¡ de ínocencia, al valo¡ de la decla:.ación de los coimputados, a la
exlgencla de prueba de ca¡go bastante, pero tarnbién en el ext¡emo que
tratarnos la jurispl-udencia que establece que la carencia de p4reba de cargo no
Puede sanarse con la f¡jta de c¡edibtl i i l¿cl que el fnbunal otorga a ia prutrba cle
delc¿ü'ijo, inientando sr.rplir crrn ello la f¿lia Ljr-.o¡.r5istelcia -cLrrto en esré caso-
Ce l;r pmeba de cargo. A este respecto ve¡. entre oiras, la Sentencia del lritrunal
Supremo de 3 dejunio de 2.009 en el Recu¡so de Casac¡ón no 11.523/2.0C8 (pte.
JoaquÍn Cfmenez García). Sobretodo, añadlmos, si la tesis de desc¿¡Eo es sóiida,
coherente y cornú¡:mente dable.

La acr¡sación popuiar dice que el result;rdo de esta instruccrón es
epjdermico, como señ¿la en su es.ñto de proposición rle ¡.¡¡¿i¿ de 19 de jutuo
de 2.009 (lrágina 4), luego denegad4 lo que sena suficient€ par.a proceder aJ
a¡chivo de la causa. Pero no es este el caso; Ia realidad es que de la abundante
nstrucción habida sóla se concluye que e\iste ¡.ln drscurso a¡Eumentai
rnsosterubje- que desde Ia falta de coherencla en el t¡ata¡liento de la prueba, lo
que decimos con el máxrmo ¡espeto, atendiendo sólo a ias ühgenoas
¡Pa¡entemente desfavo¡ables y no a las cla¡amente f¿rvoratrles, se liega a la
rnadnrsible conclusión de) pago de p¡e¡C.rs devueltas o la aceptaoón ie
doctmentai como de ca¡go que aüibuJ,e pagos pol p¡er.r¡ia5, resultando que al
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cua¡hfrca¡ estos suma¡ mucho menos de lo que establece dicha document¿l,

inciuyéndose el pago de prenda encargada meses después,jel mismo, todo ello
r c g ú n  < r '  F ;  p \ p u e s l o  a ¡ r c r i n - ¡ r F i 1 r

$!{LIM$.- Po¡ lo dicho procede ei 59[¡9q1¡!ga!qlib¡e de
¿(-trraciones, al ampa¡o de lo p¡evisto --¡r el a¡üculo 6J7 l, de la Ley
EnFrioamrcnto Climinal.

En todo caso, a efectos esh-ictamente dialéchcos, dado lo establecldo en el
Auio recurido, corl c¿rácter subsidia¡io á nuestra antenor pretensión, hemos de
señalar que los hechos que establece el Auto de se. ciertos, que no io son, no
pueden integrá¡se en e1 delito del artfculo 426 del Códrgo penal.

Nos ¡ernitimos en este ext¡eno al contenido de nuesko inici¡1 e-scnro de

6 de ab|j l de 11.009, reproducido e'n I.r primera alegacrón del p¡esente .sc¡ito.

Debemos ¿¡adi¡. desde la pe¡spectiva del interés iurÍdico !¡otegido que
no e)iiste la menoi afección dei ¡nismo, ru iesjón o puesta en peligro. por la
conducta descrita en el Auto en relación con nri representado. y sin drch¡r
aíección al interés jurfdico protegido no puede hablarse de la ¡ecesana
antiiuridicidad material para poder conside¡a¡ como delictiva una conducta.
Constailte jurisprudenc-ia constitúcional alude a la qecesidad rje dicha
antilurldicrdad material desde la perspectiva del princjpio de ofensivir.lad o de
Iesividad, no pudiéndcso admiür en un Estado de Derecho que 1os meros
quebrantamientos for¡ales de normas integren conductas delictivas (io que

rampoco se da en este casoj.

Cabe rccordar, a este respecto, que la junspr.:dencia exige ,,1a ne.e6idad
de una c,inexión causal enhe la enifega de l¡ Cádí\.a y el ca¡ácter púbhco del
receptor" (SentÉncias del Tribunal Sr-rpremo 30,/ 9"1, ,.ie 2l de enero \. 362/200g,

d e
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de 13 de lu.nio), siendo necesano p¡obar ',qúe 
sólo por la especral posroon y

poder que el cargo público desempeflarlo le oto¡€ia, le ha sidó of¡ecida ja dá.ti!a
objeto de! Celito". Aqui 5e casttga, en consecuencia, ,,únrca-mente 

a aquellas
conductas de las que se deduzca un mfrumo de contenido de inlusto o de
lesividad Da¡a el blen ju¡ídrco p¡ategido, que no es una química pur-eza, srnt¡ el
colie.io, inFajL-ial }, obje[vo desa¡¡o]lo de la cr¡ncleta f,.r¡ció11 que tenga
enconlendaú4 ent¡e ias públicas, el sujeio que recibe 1a dádiva,, (Se¡tenlia de la
Au.l¡enoa Provincjal cle Baieares n.41, de S de m,uzo de 1.997).

El Auto ¡ecu¡rido nada dice al ¡especto, pues ningún esfue_¡zo hace p¡.a
diccemi¡ sobre supuestos regalos dprcos y su ¡elacrón con el co¡recto, lmparclal
y objetivo desarrollo de las funciones de mi rep¡esentado. puede decrrse que la
prueba te-<tifical desa¡rollada, ¡elativa a máE de t¡einta técni.os y cargos de la
Cener¡l jtat V¿ien<rana, acredita lo conh-¿rio, mas si te|eDros €n cuent¿ que
después cle los srlpuestos res¿los han te¡úrlo luA¡¡ a(l judicaciones p. ej. Fitur_
con obretiüdad e imparcialidad. segin declararon ios miearbros de las lvlesas
inter-vi entes. Si los regalos fueran ciertos ninguna eúcacia tuvieron o pudieron
tener, como se constató po¡ más que Ini rna¡d¡üte por su funoón rung¡na
intelvenaón terfa, pudo tener o tuvo en todo ello_ TaJqpoco se e6fuer¿a el Auto,
es más ¡ada dice, sobre el hupótéhco fundamento de los supuestos regalos en
hipóiesis aJtemativas a la condición de p¡esidente c1e la Ceneralltat Valenciana
de Dx manda¡te, pues alEún conociniento tetia que haber, aunque no tqera
a!¡lrstadr con qúíen se dice inte¡'venla en los re8alos, en atención a las tunclones
de este en relación con actos y campaias del parhdo popuiar, de lo que se
olvida absolutrünente el Auio recurrido, no ent¡a¡do cn tungún anllisis
aiternabvo, como le era exigible.

En línea con e1 necesano análisis de 1;r arLtrjuricidad. doctlna l,
junspmdencra cou'iene en sifuar: el aica¡ce c{c la darfiva o pronlesa cn términos
de ateccrón al rnterés iurÍdico protegido. Este es el a¡iíiisis técnico JurÍerco que
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aqul lmporta, y no obos en los que parece adenhi_i¡se el Auto ¡s¡a¡¡¡¿(). ¡,
necesaiia, por otra pa¡te, según doch-ina una interpretación restactiva dei dpo
penal, la necesaria siempre en Dereql,,L, 1¡s¡¡ pero rltás en el caso .l¿ un tjpo
le¡Jal can fronteras eva¡¡escentes, en el que es necesario po¡ ¡azones de
segu¡dad judioal llevar a cabo ta.l tnteipretación jurldica siempre en función
.lel bren jurfdico pl otefidL..

Ast se alirnla en la doctrina que hai'qr.te aodir a la interp¡etacrón de la
I-ey, y rro a ot¡os elementos, ',1 dado que la leka de la Ley no ¡esuelve el
problsrn¡, procede¡á acudi¡ a la consideraoón ,je sr¡ finalidad: sr 1a dádiva o
p¡eAente e< de un valor iai que en modo al8uno está en situación de inllui¡ en el
ejé¡cioo de la función pública, procederá ¡echaza¡ la aplicacrón del plesente
tipo" (Comenta:-ios al Código Penal). pa¡te Especrai. T IL dir. Córdoba Roda y
Ga¡cia A¡¡ín. lvfarcial Pons. Nfadrid 200,1, pág. 2035). ltste i:s u¡r caso, p(r¡ tr)do lo
exprieEto v rísta la alrrdid¿ trstif ical, de imposrbil idad de a¡rl icación dr_1
precepto Iegal.

Sob¡e la necesidad de uña interp¡etación restr-icüva y limÍtadora del
a¡ticulo 426, pnmer iñciso. del Código penat se rna¡jfiesta cla¡amente Fernln
Morales, rndicaido que dicha limitación inte¡¡¡¡s1¿¡e. débe perrmtt¡
"rdenhtica¡ r.¡¡ r¡rijmo de ofensividad para el bien juddico en jas conductas
subsumibles en el üpo", y se añade que por eüo debe apreciarse ex_a¡te u¡a
finalidad de posibilidad de afectar a la imparcialidad clel funoonar-io que debe
clecidir (este no es el caso) requiriéndose un cier-lo juicio de plglalcionalidad
ent¡e el rega.ló con los actos futurós pendientes de ¡esolución por el funoona¡lt¡
obsecuíado (ol¡üamente este tampoco es el caso ¡i en la proFo¡cjonal.lad ni ia
cap¿cidad ¡eal de i¡f luencia como se ha demostrado por la testif ical cjtada).
Citas de Coalenta¡ios ai Nuel'o Códieo Petal. dir. Co¡rzalo euini€ro, :1" edic.
Ed,' lhomson A¡a¡rzadi Navar¡a 2004, pagas.2111 y 2114.
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Sobre la lndicada conexión caúsal enl¡e la entrega de la dádiva y la

condición de aútondad o fu;rcionario, en nada acreditada en este caso, pucde

ve¡se también la Sentencra del Túbúnal Supre:no n' 3o2/ 2008. de 13 cie j,-rnio.

En r€3ral senüdo se ha manifestado MartÍnez A:lieta, quien ¡equ;e¡e que quede

ac¡edltada esa coñexión causal, dádiva-cargo, pero r.o en términos line,r.les sinrr

por r¿rzón a l¿s posibles actuaaioncs rlue püeda ller'¡-¡ a cabL¡ dicho cargc¡ (er'r

gpqe¡!¡¡tS!_ ü.]é¡[ga dir, Cárdido CrlrdeJ,urnpido Tou¡¡ón. Ed.

Broseta. Barcelona 2.007. T-IV, pág.3129). Como hemos señalado en nuestro

caso no cal.e establecer dicha conexrón causal, bastándole al Auto citar la

condicrón de mi mandante de Presrdente de ia Ceneralita! si¡r tÉne¡ en cuenta

s11 no inLe¡vención en adjudicación alguna. ni podla hace o, ñi por lo ta¡to lo

hizo, siendo en su caso un medio absohjtamente irudóneo el suFuesto regalo en

si mismo si se hubiera pretendido alguna iina|dad por quien hiciera ei regalo.

Ya ire¡tt¡s señalado que además por las fechas cle los l-jprrtéticos leg¡los \¡ las

decluaciones testi i icales rle los técmcos J¡ c¿¡gos de la Gene¡¿li lat se ha

ac¡edltado que no ha existido atisbo de la requerida conexión causal.

Como verumos 9eñalando ia propia jurispludencía ]' doctnna apoúa¡ u¡

elemento indicaüvo paJa averiguar tal conexión causal, Ia idoneidad de la

dádiva para afectar a la lmpa¡cialidad (a ello se refiere Bernardo Feijoo, er

Cor¡enta¡ios al Código Penal, dir. GonzaJo Rodrfguez,\'lourtr.llo. Ed. Civitas, 1'

edic. 1997, pag, 1141), po¡ cuanto en el supuesto fpico qúc se apJica "los regalos

deben se¡ entregados en atención al puesto que denh-o de la o¡ganjzación

admrniskatrva ocupa la autoridad o funciona¡i¡,v, Por tanto, con vistas ¿.1

conjúnto de coFpetencias o faculta.ies que de ':re puesio se denvdl, de ial

fomra que si de algún modo dicha funcrón no fuese desernpeñad¡ po¡ el suieto

activo, eJ pa:-ticular no se hubiera d,rigrdo a é1, ni ofertado el regalo (STt 21 de

ene¡o de 1994 (Orts-Va1eige, en Cornenlarios al Ct'ctigo Penai de 1995. Ed.

Ttra;rrt lo Bianch, \ia)encia 199b, \¡ol. lII, pág. 18!19). Sin duda que én nuestro

caso, de ser cie¡tas las filrfimas dádivas dr: que se tr¿1,a, lo que reconoce el Auto
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recurrido. habla¡ de conexrón causal, con la necesaria idoneidad objehva de la
dá,1iva para aJecta¡ a la función de mi represent¿rdo, lo que además se ha
demost¡ado por lo ya ücho que no fue así en ei caso concreto, ni a lo largo de
su públicamente ¡econocído ¡na¡dato en términos de honestidad y aústerida4
es absoluta.r¡ente ridiculo. Cie¡tamente el Auto 40 enüa en este a¡iilisis

Junclico, pero detre cntr.a¡sc, lr¡es si no se clan los clementos eshrcitt¡¡les.ie l.¡
anhjuridj.Ldad, y obüamente aquf nLr se clal, no habrá conducta delichva,
como ¡ea]ñente no ia hay.

Entendemos respetlosamente que el Auto recqrTido elude la aplicación
técnico jurfdica del a¡fculo 426 del Códrgo penal, acudrendo a valoracrones
ético-so.iales p¡opias, desatendiendo el necesa¡io iuicio de proporcionalidad, el
establecimiento de ia ¡.ludrda relaclón causal, excluyenclo re¡_lmente un
autérltico jr-1i.i.) sobre la a¡tijuncidad .ie la crrndrjcta, adentrá¡,lose en el
peligroso cir,r.,po de las r.alo¡¿cioncs in.onpatrbles con ei pnncipio cle
legalidad. Inlputar este cohecho para no producir ,,una ¡elativización de loi,
valo¡es sociales que las no¡mas ju¡ldicas trata¡ de presen,ar v u:ra degradacÍón
de los pdncipios que deben regir en todo caso la actuación de quienes e¡ercen
funciones públicas" nos sjtúa en un teFeno valo¡abvo nunca queúcio por el
legislador penal, y excluye de ioñra patente las exigencias cons[tucrondes y
jurisprudenciales ¡elativas a Ja hpiodad y artijuridicidad, bajo el prisma del
bien juldico protegido como criterio básico de inte¡pretación penal,
necesariamente rest¡icÉva en orden a preserva¡ la seguridad jurldica

Iro¡ 1o dlcho no es necesa¡io acudj¡ a1 eiemento culpabilldad de todo
delito, en este caso nec{:sa¡iamente doloso, sobre lo que en absoiuio se
pronunda el Auto recu¡.rido. pe¡o es cla¡o que si hubiera sido cierto que la
dáCivas que se citar se hubieran producido rtbsérvese por su suma en tres años
de la cua¡tía de que se habla-, vrsras tas crrcunstallctas l,a relatada, se
desprendería de forma inequívoca la buena fe de mi maida¡rte, de la que da¡

I
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buena nota sus lla¡radas al S¡. Tomás preguntándole lo que sucedfa y si alguien
había hecho algo rncofrecto udlizando su nolnbre, a la vista de Io que t¡ascendla
en los medios. Nos ¡emit jmos a las dec.la¡acjones de mi represer.rtado y del Sr.
Tomás.

Por lo dicho, con el incl icado aarl. ter sul.siLl iarto, se consLrlt_r.a r lue :os
hecl-ros que ¡efiere cl Auto en relación coil rni rapre,jeniacjo no cónslttuyen el
delito tipificado en el artícuJo 426, primer inciso, ctel Código penal, procedrendo

Po¡ ello el sob¡eseimiento lib¡e segrli lo p¡evisto en el a:rtfculo 637.2. de la Ley
de Enjuicia:niento Crirrlrnal.

En lénnirros de tutela jqcüeial eiectiva guerernos recabar la atencrón de Ia
Sala y reltÉ¡a¡ la pehción del aludido sobreseimiento, po¡ cua¡to ccnside¡amos
que ¡ealnrente cle 1o actuado, no se detr.ren los cir:mentos necesaatos pala tener
corno rDrPutado a mi nand,rnte. l ,a conhnuación Ljei prl¡cecl imiento, (,st¿.,,c.2

Po¡ el c¿luce p¡evisto en la Ley L)¡giiftca del Tri¡unal del Jurado, scllo conduce a
la Pe¡sistencia de la afección de los derechos de mi ¡ep¡esentado, ante la
sittlación procesal generada, lo que decimos qluJ/ respefuosamente hacia todos
y cada uno de los órga¡os de la Admjnist¡aciól de justjüa. Siendo esro a¡r,
recaba¡tos que en aplicacrón del T)e¡echo se acue¡de el sobreseimiento lib¡e de
ias actltaoones, se restablezcar los de¡echos de rni mandante, imposibilita¡do
no va 1ó que se¡ía u¡a rnjusta ,,pena de ba¡Lqullo,, srno lo que realmente se está
produciendo que casi e6 un adelantañiento de ta1 tipo de ¡rena,
lundamentalmente por la quieb¡a ext¡ap¡ocesal dei de¡echo a la presunción de
lnocencla/ en palab¡as de Djez Picazo, mediante enJuiciamientos paJalelos
inconpabbles con el Estado cie Derecho y por la persistencia del propio

P¡ocedimi¿nto que lEualntente en el caso cie mi rep¡ese¡tado supone la aludrda
sltLlaclón, colt un alcir¡Ce ¡aralmente punihYc. Lo que declma)s ante el
convencrmtento/ Do¡ lo actúaclo, v ¡eaiidad, por. lo acaecrdo, de ineristencra oe
.ondu.ta deiiciiva en el pr.oceder de mr represr:ntado, recabando por ello la
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señalada tutela iudiciaJ qu
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En su virtud,

SUPLICO AL LN{O. SR. N4AGISIUDO-INSTRUCTOR, 
acuerde según to solicitado,

' {: \-

Luu. Ja1' le¡ uor¡ ReiA

!  o l .  n "  1 .411

Valen¡:ja, ¿ tr.ece de julio cle dos ¡ri l  rruer.c.


